
•Jí 

gado, 
romo 
ito e" 
dente 
■ecen-

iedad 
irrafo 
déla

pañí3 
iencl 
; este
10."

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

7.967

autos 
poiz 
parle

déla 
Droy 
:omO 
»rad°

olici' 
.ngí1 
libre 
Ebro 
cías 
sad°

Año CLV Jueves, 25 de febrero de 1988 Núm. 45

ia,^

nt^'

>.876

uel{ 
mi8' 
. tal 
. los 
dad' 
:nez' 
2 d6 
or»5

.ben 
,Cn 
íav* 
.ode

tas)

36

SECCION SEGUNDA___________  
^e*egación del Gobierno en Aragón Núm. 9.914 

•losé-Li° C* cxPcd*ente instruido en esta Delegación del Gobierno a don
Resu? A'na Labarta'con domicilio en Zaragoza (calle Galo Ponte, 7), y 

Policía r ’ando c*ue *a Br‘gada Especial del Juego de la Jefatura Superior de 
Centro a cstc centro acta con incidencia ocurrida en la sala de bingo 
dembrc ^rcanld lodustrial y Agrícola el día 20 del pasado mes de sep- 
cada el 3 mterrumP*r reiteradamente el expedientado, sin causa justifi- 

Result0^3* desenvolvimiento de la partida;
diento d and° dc la *n‘c*ac*ón de expediente sancionador, nombra- 
exPediente r?51 UCt°ra y sccrctaria y relato de los hechos, se dio traslado al 
^ien d " ° C°n ^ec^a ^8 de noviembre de 1987, por este mismo medio, 
a|guno ej° qUe transcurriera el plazo concedido sin efectuar descargo 

7echa d^0 d'c,ada propuesta de resolución le fue trasladada con 
alegaciones Cncro dc s*n Au*1 a *a misma se hayan formulado 

dora de°ia a  i dc l987, de 26 dc diciembre, de la potestad sanciona- 
azar (“B I - m’n'straci6n pública en materia de juegos de suerte, envite o 
1987). OrdC, ni ^^c‘al del Estado" número 312. de 30 de diciembre de 
aPrueba el R* p Ministerio del Interior de 9 de enero de 1979, por la que se 
dantes v a amcnto del Juego del Bingo, y demás disposiciones concor-

Consiq6 ®encra* aPlicación;
dicnte instr^a qUC 65 comPctcncia de mi autoridad resolver el expe- 
5.2 de |a |c .o’ en virtud de las atribuciones que me confieren el articulo 
^nto Kr I < ‘ de i987, en relación con el artículo 44 del precitado Regla-

Consid UC8° dCl Biné°’
lo *argo deP^0 C*UC *°S ^ccllos denunciados, suficientemente probados a 
‘ufracción a |CX^cd’cntc’ no desvirtuados por alegación alguna, suponen 
42.2.C) , ° dispuesto en el Reglamento del Bingo que, en su artículo
Causa injustificad0»10 gravC “intcrrupción de una partida por cualquier 

lente en proh^h' 'mponcr a don José-Luis Aína Labarta una sanción consis- 
Contra l * ICI<'m dC cntrada cn cualquier sala de bingo durante seis meses.

Exento. se*a prcsenlc resolución cabe interponer recurso de alzada ante el 
Partirde ja ?r min*slro del Interior en el plazo de quince días hábiles a 

Habiend^ 3 Cn qUC reciba csla notificación.
arr¡ba indicadleSUltad° ‘mpos*b*c notificar al interesado en el domicilio 
Puesto en el ° SC procede’ Por e' presente, a dar cumplimiento a lo dis- 
^dministrativo mer° de* art*cul° de la vigente Ley de Procedimiento 

notificación0 pub*‘ca cn este periódico oficial, a los efectos de que sirva de
Zara o ”pedicn‘ado-

Serrano García* dC fekrero de l988‘ — ^1 delegado del Gobierno, Angel-Luis

SECCION TERCERA __________
^pUtación General de Aragón

PROV1NC,AL DE URBANISMO Núm. 7.109
setiA» odl,p,ados por la C omisión Provincial dc Urbanismo de Zaragoza,

U có; elcbrada el 2 de diciembre de 1987.
c| día 2 de’df1- Pr°v‘nc'a*de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada 
’n'ciadoel Xa 6010" de y como continuación del orden del día 
d°n Carlos ^ C 6 "ov*embre dc 1987, bajo la presidencia del Excmo. señor 
ción General laquotot' director general de Urbanismo de la Diputa-

10. su ae dragón, adoptó los siguientes acuerdos:
de 'a zonada1 er a aProbación definitiva del Plan parcial de ordenación 

- n ustnal -El Saco", en el término municipal de Alfajarín,

debiendo subsanarse las deficiencias que se recogen en el referido acuerdo, 
sometiendo nuevamente el documento refundido a información pública por 
el plazo de un mes, previamente a la remisión a la Comisión Provincial de 
Urbanismo.

11. Dejar sobre la mesa el expediente referente a denuncia de mora, en 
relación con licencia de ampliación de local en calle Lagasca, 14, de Zara
goza, a instancia dc don Eugenio Lobera Loire, y requerir al solicitante la 
presentación del proyecto de obras.

12. Informar favorablemente, conforme al articulo 58.2 del texto 
refundido de la Ley del Suelo, la instalación de un servicio de lavado y 
engrase en prolongación del paseo del Muro, en el municipio de Ejea de los 
Caballeros, a instancia de Tomás Sumelzu Guiseris c Ignacio Ardid Cortés.

13. En relación al proyecto de construcción de hostal de dos estrellas, 
en el punto kilométrico 37,4 de la CN-232, término municipal de Pedrola, 
considerando que dicha construcción está al servicio de la carretera y es, 
por tanto, un supuesto de licencia directa por parte del Ayuntamiento de 
Pedrola, si bien significar que, con anterioridad a la obtención de licencia 
municipal, deberá solicitar la autorización correspondiente de los Servicios 
de la Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón.

14. No autorizar la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no 
urbanizable. en el municipio de Bujaraloz, a instancia de Agustin Villagrasa 
Ferrer, por su proximidad al casco urbano, y se tiene duda que la ubicación 
de la vivienda se encuentra en zona donde se sitúan, fundamentalmente, 
edificios de carácter agrícola y dada la proximidad al casco, toda vez que se 
están redactando actualmente las normas subsidiarias de Bujaraloz, si el 
Ayuntamiento lo considera correctamente, podría incluirse dicha zona en 
suelo clasificado como urbano, en virtud del grado de consolidación.

15. En relación con el expediente en tramitación de la declaración de 
utilidad pública de instalación de un centro de educación especial, en el 
municipio de Calatayud, a instancia del Ministerio de Educación y Ciencia, 
requerir al Ayuntamiento de dicho municipio que justifique las razones de 
la ubicación del citado centro en suelo no urbanizable.

16. Informar favorablemente la consulta formulada por el Ayunta
miento de La Almunia de Doña Godina, en relación con proyecto de 
ampliación de Hostal Rio Crío, en CN-1I, kilómetro 263, en suelo no 
urbanizable, a instancia de Fernando Lavilla Royo, debiendo ajustar dicho 
proyecto al Plan general de ordenación vigente de dicho término municipal, 
que permite un máximo de tres plantas, si bien, previamente al otorga
miento de licencia por el Ayuntamiento, por ser construcción al servicio de 
usuarios de carretera, deberá recaer autorización del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

17. En relación con el expediente referente a proyecto de instalación 
de tres naves industriales, en suelo no urbanizable en el municipio de 
Utebo, a instancia de Mecafón, S. L., someter el expediente de referencia al 
trámite de información pública durante el plazo de quince días hábiles, 
conforme al artículo 44.2 del Reglamento de Géstión Urbanística.

18. En relación con expediente referente a construcción de nave-almacén 
agrícola en paseo de la Estación, en el municipio de Utebo, a instancia de 
Urbasa, someter el expediente de referencia al trámite de información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, conforme al articulo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística. , ,,

19. En relación con expediente referente a proyecto de instalación de 
fábrica en suelo no urbanizable, en el municipio de El Burgo de Ebro, a 
instancia de Derivados Lácteos Aragoneses, S. A., requerir al Ayunta
miento: a) justificación de la declaración de interés social, conforme al 
articulo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística; b) justificación de los 
servicios existentes; c) justificación de su emplazamiento en suelo no 
urbanizable.

20. Denegar la autorización, conforme al articulo 44.2.3 del Regla
mento de Gestión Urbanística, referente a instalación de fábrica de calzado 
y vivienda en suelo no urbanizable. en el municipio de Muel, a instancia de 
Carmelo Pérez García, por considerar que no es una instalación que deba 
emplazarse en el medio rural; sin embargo, al tener los terrenos donde se 
pretende ubicar la fábrica los servicios urbanísticos, y si el Ayuntamiento lo
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considera oportuno, podrían modificarse puntualmente las normas 
subsidiarias.

21. Denegar la autorización, conforme al articulo 44.2 de? ’eglamento 
de Gestión Urbanística, de instalación de nave ir. 'astriñí y encinas en suelo 
no urbanizable, en el municipio de Sestrica, dado que ios terrenos donde se 
pretende ubicar la instalación pueden con» derarse como urbanos, sin per
juicio de que, una vez aprobada la modificación puntual del proyecto de 
delimitación de suelo urbano, pueda autorizarse directamente por el 
Ayuntamiento.

22. l.° Someter el expediente referente a proyecto de instalación de 
radar meteorológico, en suelo no urbanizable del municipio de Perdiguera, 
al trámite de información pública, conforme al articulo 44.2 del Regla
mento de Gestión Urbanística.

2. ° Solicitar informe de! Servicio Provincial de Agricultura. Ganadería 
y Montes de la Diputación General de Aragón, en relación con el impacto 
de dicha instalación en el medio ambiente.

23. Quedar enterada de la sentencia firme dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, de 
fecha 14 de septiembre de 1987, que estimó parcialmente recurso deducido 
por Manuel Cerrada Lucia, contra acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza de fecha 27 de junio de 1985. la desestimatoria 
presunta en reposición, por la que se denegaba licencia de obras para 
complejo industrial en calle Biel (barrio de Valdefierro), de Zaragoza.

24. Quedar enterada de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, de 
techa 14 de abril de 1987, en recurso contencioso deducido por Emilio 
Lizarde Ruiz y otros, por la que se anula el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Zaragoza de 15 de mayo de 1985, por el que se aprobó 
la revisión-adaptación del Plan general de ordenación urbana de Tarazona, 
en lo que afecta exclusivamente a la unidad de actuación número 7.

25. Quedar enterada del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Dipu
tación General de Aragón de 23 de mayo de 1985, estimando parcialmente 
el recurso de alzada, deducido por Pilar Taus Matute, contra el acuerdo de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 23 de mayo de 1985, 
aprobatorio de la revisión-adaptación del Plan general de ordenación 
urbana de Tarazona.

26. Otros asuntos:
1 ;2 Quedar enterada del acuerdo de la Diputación General de Aragón 

de 29 de junio de 1987, que estimó parcialmente el recurso de alzada dedu
cido por la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza, contra acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 30 de julio de 
1985, que aprobó definitivamente el Plan general de ordenación urbana de 
Calatayud.

2.° Se da cuenta por el secretario de que por la entidad Urbanizacio
nes y Construcciones Grado, S. L., se ha presentado ante el Ayuntamiento 
de Añón de Moncayo el aval bancario que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas en relación con el plan parcial del área AAU-2, de 
las normas subsidiarias de planeamiento de dicho término municipal.

Recursos procedentes: Comunicar que. contra los presentes acuerdos, 
caben los siguientes recursos:

Para los números 14, 20 y 21 son susceptibles de recurso de alzada, ante 
el Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, durante el 
plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto, por tratarse de actos administrativos de simple trámite, no son 
susceptibles de recurso administrativo ni jurisdiccional alguno.

Zaragoza, 25 de enero de 1988. — El secretario de la Comisión, Javier 
Sangil. — Visto bueno: El presidente de la Comisión (por delegación), 
Carlos Aranda.

SECCION CUARTA
Dirección General de Hacienda 
de la Diputación General de Aragón
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 7.479

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el de varios munici
pios, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, impuesto, 
base imponible y cuota a ingresar

Zaragoza

2568-87. Pedro A. Benito Ibáñez. Urb. Alameda. 14, 2. Actos juridicos 
1.123.360. 1.529.

3122-87. Angel Gregorio Muñoz. Plaza Serrano Berges, I. Santa Isabel. 
Transmisión patrimonio. 1.759.200. 50.304.

3339-87. Roberto Pérez Miranda. Vázquez de Mella. 2. Transmisión 
patrimonio. 600.609. 15.493.

3435-87. Demetrio Martín Pascual. Avenida Cataluña. 227. Actosji,r’ 
dicos. 1.700.000. 3.610.

3822-87. Antonio Laimolda Boneta. Valle de Fineta, 1. Transmis'01 
patrimonio. 1.215.377. 10.808. .

4106-87. Ildefonso Laso Segura. Nobleza Baturra, 2. Transmi® 
patrimonio. 1.688.994. 36.405. j 1

5018-87, Emilio López Palaguerri. Don Pedro de Luna. 60. Transmi5*011 
patrimonio. 3.619.900. 223.715.

1353-87. Angel Daroca Terrado. Avenida América, 40. Transmis'0 
patrimonio. 350.000. 5.279.

6057-87. José Escalona Ortega. Celso E. Ferreiro, 15. Transmi 
patrimonio. 1.273.360. 13.121.

5017-87. Francisco-Javier López. Irizar. Reina Fabiola, 27. Transmi 
patrimonio. 1.794.360. 116.853.

HSili"

lisii"

6102-87. Maria-Soledad Ayllón Pérez Avenida Pirineos, sin 
(Kasán). Transmisión patrimonio. 758.310. 37.658.

6110-87. Maria-Soledad Ayllón Pérez. Avenida Pirineos, sin
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(Kasán). Actos juridicos. 758.310. 2.990.

3288-87. Ernesto García Martin. Uncela, 43. Transmisión patrimon'0, 
3.331.500. 26.672.

4862-87. Serafín Gutiérrez Carral. Sauce, 61. Transmisión patrimoi"0 
280.000. 2.168.

4914-87. Las Lomas del Gállego, S. L. Coso, 35. Actos juridic08' 
1.676.000. 2.920.

4878-87. José Benito Lancís. Génova, 5. Transmisión patrint0"11 
620.000. 28.021.

4880-87. Ana-María Amo Clavero. Avila, 12. Transmisión patrim01"1' 
373.200.11.945. , 

5601-87. Francisco López Correas. Avenida Compromiso de Caspc> ' 
Transmisión patrimonio. 1.509.982. 62.422. I 

5105-87. Carlos-José Santoja Almenar. Paco Martínez Soria, 
Transmisión patrimonio. 341.040. 14.901. l0 

4885-87. María-Angeles Anadón Urbez y otros. Paseo Pamplona. 
Transmisión patrimonio. 11.241.708. 534.213. 

3897-87. Promotora Aragonesa, Entidad de Financiación. Paseo i*11* 

pendencia, 8. Transmisión patrimonio. 600.000. 9.179. .. 
3136-87. Adoración Hernández Giménez. San Pablo, 93. Transé"’1 

patrimonio. 149.400. 3.579. . .<fl 
5321-87. Esperanza López Peñalver y otro. Muniesa, 2. Transí11’51 . Fara 

patrimonio. 95.333. 1.571. " ^'•’rel 
1417-87. Jenaro Trenado Rodríguez y otro. Vía Hispanidad, • ^‘̂’ago; 

Transmisión patrimonio. 800.000. 8.245. j . °s P°r 
6038-87. José Sánchez Escudero. Valle de Fineta, 1. Transmisión Pal 

monio. 930.932. 51.357. J 
6119-87. Francisco Gayán Esteban. Miguel Servet, 34-36, 6-7 A- 

juridicos. 6.644.372. 5.385. $ 
4856-81. Manuel Moreno Vivas. Paseo Sagasta, 64. Transmisión Pa 

monio. 521.180. 26.652. 0 
5169-87. Francisco Sánchez Ventura (Construcciones Palafox), 

Ruiseñores, 26. Actos juridicos. 975.000. 5.026. ní, 
6607-87. Maria-Pilar Gallástegui Anadón y otro. Paseo Pamp'0 

núms. 8-10. Transmisión patrimonio. 232.897. 2.038. . ¿n 
6813-87. José-Luis Gutiérrez Muñoz. Barrio Moverá, 156. Transn1151 

patrimonio. 2.000.000. 20.605. 
6006-87. Kctt-Red de Importación y Distribución. Conde de Aran 

núm. 43. Transmisión patrimonio. 7.202.500. 60.415
6010-87. Mister, S. L. Sainz de Varanda, 12. Transmisión patrim0”1 

100.000. 2.044. 
6025-87. Emiliano Pardos Navarro. Paseo María Agustín. 64. Tran5'1’ 

sión patrimonio. 2.382.635. 144.285. ^j, 
6031-87. Eurojet, S. A. Delicias, 69. Transmisión patrimonio. 750

33.995. 9 
6002-87. Fizza, S. A. León XIII, 6. Transmisión patrimonio. 3.38ó-^ 

46.714. . 
5999-87. Abel González Julián. Avenida Cesáreo Alierta, 18. Tran5111 

sión patrimonio. 1.893.888. 36.707. ¡. 
6024-87. Mariano Ariza Villalba. Comuneros de Castilla. 7. Tran5"1 

sión patrimonio. 2.821.500. 66.224. J ¡. 
4858-87. Carlos Arenas Martín. Avenida Pablo Gargallo, 27. Trai15111 

sión patrimonio. 75.000. 932. 
6681-87. Mariano Esteban Martín. Avenida Valdefierro, 27-29. Act 

juridicos. 2.528.240. 5.300. Oi 
6009-87. Magelu, S. A. Maestro Marquina. 7. Transmisión patrin1011 

1.100.000. 12.365. • 
4899-87. Félix Martínez Bayo. Juan II de Aragón. Transmisión P3' 

monio. 4.631.928. 175.018. ifj. 
6034-87. José Sánchez Escudero. Jorge Cocci, 18. Transmisión P3' 

monio. 1.754.014. 94.467.
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4343-87. Estampaciones Cadrete. S. A. Polígono Las Eras, navC 

Transmisión patrimonio. 2.100.000. 30.905.
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Ejea de los Caballeros

c°s. Valenzuela- Veintitrés de Abril, 2. Actosjuridi-

^ialdeh°Prn , *CS hace saber ^ue’ Publicado este edicto en el Boletín 
c| chado periód -' r’Se considera la fecha siguiente a la de su aparición en 
Vencimicnto <1 ’V3' como la dc notificación a efectos de determinar el
de este Servir. • !p ° de Pa8o- Aue podrá hacerse en metálico en la Caja 
^goza) o n ir hr°vincial de Hacienda (paseo de la Independencia, 32, 
dc la Comunidad ° ta*Ón Cn cuenta corriente, conformado a nombre 
JUnt0 a! talón to 1 /.l[tonoma dc Aragón, consignando con toda claridad 
Comoeldomicilin°\OS datOS que n8uran en la presente notificación, asi 
la|ón pOr correo a onde rcrnitir el justificante de pago, caso de remitir el

Si ia^otjfici3^ ClCctuar el ingreso son los siguientes:
1,168siguiente- si m h60*13 en *os d'as 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
^cs siguiente q e a hccha en los días 16 al último del mes, hasta el 20 del 

fregado al^m350"' c“ando el Plazo termina en dia inhábil se entiende
ingrcso se procedCntC t3'3 habi1, y terminado el plazo sin haber efectuado 

|7inalmente a cobro por vía de apremio, con el 20 % de recargo. 
audedeque n/.Ja Urn ’^b^cados desde la misma fecha a que antes se

Con‘ra la |jq ? °.rmular los siguientes recursos:
^ittee dias hábilr aLI°n" ~ Recurso previo de reposición en el plazo de 
Asentarse en el r ' 3 par!'r de* siguiente al de la notificación, que debe 
polvera el servici C8lSlro entral de esta Dirección General de Hacienda y

dación ec i ° Cuinpe,cntc Por haber dictado el acto administrativo; o 
. dministrativ0 P, mico"administrativa ante el Tribunal Económico- 

‘Suientc al de h OVl'lcial cn d Plazo de quince dias hábiles, a partir del 
Pr6sa o tácitame , faC,Ón' °’.en su caso' del en q116 se ha>'a notificado, 

i- । aragoza i in c". 3 rcso*ución del recurso previo de reposición.
r‘ utaria: P a  ' 5 e rcro de 1988. — El jefe del Servicio de Gestión 

• Ignacio Pérez Galligo. •

ycóon*16 Gest*ón
'^k e aCÍÓn Tributaria 
i ^J-IUTOaUL

Núm. 6.332
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' ¿ar rC'acionadosUe ,dc ,0S 'nleresados en ignorado paradero más ade- 
j a8°za, se notjfj’ CUyo “Himo domicilio conocido fue en el municipio de

‘ p°r este organi^" P°r C* presente ed*cto los siguientes acuerdos dicta- 
COntrÍbuyenic .
, b¡az l u * Um0 ^om‘c^‘o conocido, situación de la finca y concepto 

^°ya, 5, esca|erdlVAntOnio‘ üénova. 5, escalera 1, quinto derecha.
na 3 ' qu’nt0 derecha. Contribución territorial urbana.

19SK"U<^en Plazo d aUC aportc CU"6 (modclo de transmisión jurídica de 
p’ guiadora d i‘ CZ d‘aS’ se8ún articulo 54 de la Ley de 17 de julio de

de C Proccd*m'en,° administrativo. •
apo?151110'6 y g p Oinun*dad dc propietarios. Heroísmo, núms. 6 y 8. 
diaslC (modeT* albuc*^n lerr‘tor'a* urbana. Requerimiento para que 
Pfoc a^n artícul °<;a lransm's*(5n jurídica de dominio) en plazo de diez 
/‘"diento ad ° • dc *a de 1^ de julio de 1958, reguladora del 

ter?mpclayo A m ■lratÍV°-
^Sset^0 Osetas351/,’ .v,anuel; Urbanización Alameda, bloque 11, casa 2, 
C(j.6as‘ Contribu •- rban'zac‘ón Alameda, bloque 11, casa 2, tercero B, 
segú Modelo de t100 Ie[r‘tor'a' urbana. Requerimiento para que aporte 
niieht art'culo 54 .^ansm'sión jurídica de dominio) en plazo de diez días,

, Tre ^^'Histrat^v 3 ^Cy dC dc julio de 1958. reguladora del procedi- 

^uPu4llldad. 59C.63^IkinUel' Via Hispanidad, 59-63. bloque 3, cuarto E. Via 
doh)i '‘^’^to Da 0<lUc 3, cuarto E. Contribución territorial urbana.

n,0)en plazord aporte CU-6 (modelo de transmisión jurídica de 
r,C8uladora d |C dlCZ d*aS' scgl*n arl‘culo 54 de la Ley de 17 de julio de 

(ref U!nPañía Hot proced*mienl° administrativo.
Baja.aiastra| 0523mYa Aragonesa, S. A. Joaquín Costa, 5. Sanclemente, 20 
*^5) ^‘^Pidació i Contribución territorial urbana. Error en titularidad. 
d6'l18 7 ^a'A non . °20684'85» con cuota de 293.159 pesetas (ejercicio

T-i. 99 Pesetn ' rC de Compañía Hotelera Aragonesa, S. A., con cuota 
o c <ls*

Uc‘bn icrr r8UCl' Clga. Génova, 5, segundo Ct. Génova, 5, 2.® Ct. 
articu|° dc ,ransm'0 Aal.Urbana‘ Requerimiento para que aporte CU-6 
ad,hin0 54 de ia i 'SlOn Jurídica de dominio) en plazo de diez días, según 
j RrúSclrativo. C' de *7 de jul*° de 1958, reguladora del procedimiento

Contribu Jay*or- Génova, 5, quinto derecha. Génova, 5, quinto 
Se8ún 'ni°delo dp i'00 tcrr‘tOria* urbana. Requerimiento para que aporte 
^'etlto rt¡Culo 54 .ransm*sidn jurídica de dominio) en plazo de diez días, । ^Uto^^istrativ*3 ^Cy dC 17 dc ju*i° de 1958, reguladora del procedi- 

lÍll>láddLa82c?O2q fUríslico Español, S. A. Gran Vía, 31. Gran Vía, 33, 

tad- Baja 7 r *OCal *• Contribución territorial urbana. Error en
c "Anidaciones y recibos números E011068-85, 1045-02;

1059-01; 1077-14 y 1090-01, correspondientes a los ejercicios 1980-81; 1983; 
1984; 1985 y 1986, respectivamente, con cuota total de 208.194, a nombre 
de Clúa Falcón, Julio, por finca en Gran Via, 33. Alta del mismo local a 
Viajes Marsans, S. A., de ejercicios 1983 a 1986, con cuota total de 199.810. 
Devolución correspondiente a finca Lagasca, 29, de ref. cat. Z03-17-04-002- 
02, a Auto-Transporte Turístico Español, S. A., por ejercicios 1983, 1984. 
1985 y 1986, con respectivos número de recibos: 1200-15, 1224-09, 1243-10, 
y 1256-17, con cuota total a devolver de 107.751 pesetas. Alta de Lagasca, 
núm. 29, a Comunidad de propietarios de garaje durante el periodo 1983 a 
1986, con cuota de 98.235 pesetas.

Sánchez Valverde-Garcia, Miguel-Angel. Avenida Independencia, 22. 
Pablo Gargallo, 2. Contribución territorial urbana. Reconocimiento de 
bonificación del 50 % durante tres años a partir de 19 de septiembre de 
1986, conforme al art. 261.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Yuste Lázaro, Remigio. López Allué, 4. López Allué, 4, segundo A. 
Contribución territorial urbana. Rectificación de titularidad de dicho piso 
en padrón, según nota simple del Registro de la Propiedad. Obligación de 
presentar CU-6 de transmisión de dominio, según Orden ministerial de 26 
de junio de 1965.

Se establece un plazo de quince días hábiles para interponer recurso de 
reposición ante la autoridad que ha adoptado los acuerdos, o bien reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción.

Zaragoza, 27 de enero de 1988. — P. V.: El jefe del Area de Inspección, 
Julio Castaño.

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm 9 034

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del dia 28 de enero 
de 1988, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 30de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 
19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión 
mediante el sistema de oposición libre de una plaza de ingeniero técnico 
industrial, en desarrollo de la oferta de empleo público para 1987, aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de febrero de 1987, que 
podrá ser incrementada con las vacantes existentes en el momento de elevar 
propuesta el tribunal calificador, si así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia, de acuerdo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente convoca
toria la provisión mediante el procedimiento de oposición libre de una plaza 
de ingeniero técnico industrial, perteneciente a la escala de Administración 
especial, subescala técnica, dotada con el sueldo correspondiente al grupo B, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias que 
le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de ingeniero técnico industrial, con 

especialidad eléctrica o mecánica.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal 

desarrollo de las funciones de dicha plaza.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de las funciones públicas.

Todos los requisitos exigidos en esta base deberán reunirse por los 
aspirantes en el momento en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

Tercera. Instancias. — Las instancias, en las que los interesados deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda de la convocatoria, se dirigirán al limo, señor alcalde- 
presidente del Excmo. Ayuntamiento en el plazo máximo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. La presentación de instancias podrá 
efectuarse, asimismo, en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión y exclusión. — Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando el 
orden de actuación de los aspirantes, calendario o fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días hábiles siguientes a 
dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que existan, se 
elevará a definitiva dicha lista, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El presidente de la Corporación, o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior; el jefe del servicio 
correspondiente, o técnico en quien delegue; un representante del profeso-
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rado, designado por el Instituto Aragonés de Administración Pública; un 
representante del Colegio oficial correspondiente o, en caso de no existir 
éste, un especialista en la materia, designado per la Akaldía, y un 
representante de los trabajadores.

Secretario: El secretario general de la Corporación, o funcionarios en 
quienes delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser; acusados por los aspirantes en el plazo 
de ios diez días hábiles siguientes oicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte de! tribunal aquellos en quienes concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, comunicándc > a la autoridad competente.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Constará de los siguientes ejerci
cios:

Primer ejercicio (teórk •, ). — Consistirá en la realización de una prueba 
objetiva, en donde se dcocrá contestar por escrio a un cuestionario de 
Derecho político y administrativo de entre los temas contenidos en el anexo 
11 de la presente convocatoria. Tendrá carácter eliminatorio y será calificado 
como apto o no apto.

Segundo ejercicio (evaluaciónpsicotécnica). — Consistirá en la realización 
de pruebas psicotécnicas, entrevistas, cuestionarios, etc., que permitan 
evaluar la personalidad y capacidad del opositor y su adecuación para el 
desempeño eficaz de la plaza que se convoca. Este ejercicio no tendrá 
carácter eliminatorio y será calificado de 1 a 3 puntos.

Tercer ejercicio (teórico).— Consistirá en el desarrollo por escrito de los 
temas, bien de carácter general o bien específicos, que determine el tribunal, 
antes del comienzo de los ejercicios, de entre los que figuran en el anexo 1 de 
la presente convocatoria. Tendrá carácter eliminatorio.

Cuarto ejercicio (práctico). — Consistirá en la realización de aquellas 
pruebas prácticas, relacionadas con el trabajo a desempeñar, que proponga 
el tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio. Tendrá carácter 
eliminatorio. .

Séptima. Formade calificación de los ejercicios. — Los ejercicios de la 
oposición serán eliminatorios, a excepción del segundo, y serán calificados 
por el tribunal separada e independientemente, de la siguiente forma:

El primer ejercicio será calificado como apto o no apto; el segundo, de 1 a 
3 puntos, y el tercero y cuarto ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente 
ejercicio, quedando aprobados al final del procedimiento selectivo aquellos 
aspirantes que hayan alcanzado la máxima puntuación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será necesaria la 
publicación de sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos con doce horas, al menos, de antelación, 
si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores.

Comenzada Ib práctica de los ejercicios, el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciase inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 
médico. — Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el tribunal 
expondrá la relación de aprobados, de mayor a menor puntuación 
alcanzada, haciéndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consisto
rial. En ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá al de 
plazas vacantes al momento de la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 
los veinte días naturales, desde que se haga pública la relación de aprobados, 
los documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria y deberán someterse a reconocimiento médico, previa citación 
que les será cursada oportunamente.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran dicha documentación, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera de no apto, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión. — Hecho el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
obligado a tomar posesión del cargo dentro del plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente a la recepción de la notificación, compare
ciendo en la Sección de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se 
entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del 
tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la 
Administración del Estado de 19 de diciembre de 1984; Ley 30 de 1984. de 2

de agosto, y Ley de Procedimiento Administrativo, así como la 
1985, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento. , j|«
Zaragoza, 28 de enero de 1988. — El alcalde-presidente. — Por ad*8

S. E.: El secretario general.
ANEXO I . J

Tema 1. Conocimiento de materiales utilizados en instalac 
equipos. — Ensayos de materiales. — Control de calidad. — N°rn .; 
básicas y tecnológicas. — Pliegos de condiciones (materiales y eqU'P

Tema 2. Inspección y control de la calidad de obra por la A”10 
ción. - Mediciones. — Certificaciones. Recepciones. — Liqul° -yi

Tema3. Programación y organización de los trabajos. — Api*6® 
control de obras e instalaciones. - PERT y G ANT. — Revisiones de P 
Control de la gestión económica.

Tema 4. Conservación y mantenimiento de equipos e instalaC1 . , 
Programación y control de la conservación y mantenimiento. Amo
técnica de equipos e instalaciones. — Control de costes de manteni 
conservación. — Almacén de repuestos y su control.

Tema 5. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos laboral^L^j 
de accidentes. - Medidas de protección. — Aspectos sociales y econo 
la siniestrabilidad. — Responsabilidad profesional. ^je-

Tema 6. Informática. — Concepto. — Tratamiento déla info^11’.^. 
proceso de datos. - Aplicación de la informática en la cont 
presupuestos. — Aplicación de la informática en el control de mante |
y almacén de repuestos.

Tema 7. Transporte de energía eléctrica. — Conductores utl11 |¡|K' 
Constantes características de las líneas eléctricas. — Proyecto 
eléctricas. — El factor de potencia y su mejora.

Tema 8. Reglamento de verificaciones eléctricas. — Apr0 
verificación de los contadores y otros aparatos de medida. —■ C<>mP ;ar(5. 

. de aparatos receptores de energía y otros elementos o equipos auxi
Verificación de instalaciones. - Pliegos de condiciones (

Tema9. Reglamentoelectrotécnicodealtatcnsión. —Apl'ca^ c|1Cfí 
instalaciones transformadoras. — Lincas. — Centrales productoras 
Grupos electrógenos. — Protecciones. — Instalaciones de Puestf .3^’

Tema 10. Reglamento electrotécnico de baja tensión. — AP 
instalaciones exteriores. — Instalaciones interiores. Instalaciones 
húmedos. — Instalaciones en ambientes corrosivos y polvorientos. -' 
nes. — Puesta a tierra de instalaciones. .

Tema 11. Estaciones transformadoras de potencia y medida ¡y 
menta, interruptores automáticos de altay baja tensión. Autov 
Protecciones y alarmas. — Puesta a tierra.

Tema 12. Cálculo de instalaciones de electricidad y alumbrado^^. 
de alumbrado. — Características. — Niveles de iluminación. “ 
instalaciones. Documentación. — Presupuestos. — Trámite-

Tejna 13. Sistema de medición para variables eléctric^^^^»’ 
intensidad, potencia, etc.). — Sistemas de medida de otras variables 
(presiones, niveles, caudales, etc.). — Transmisión a distancia de 
Automatización.

Tema 14. Grupos de motobomba hidráulicos. — Tipos v ¡olle5- 
horizontales. — Otras modalidades. — Acoplamientos. — P‘ °teCl' 
Engrases. - Controles. - Mantenimiento y reparación. ia5taflí

TemalS. Tarifación de la energía eléctrica. — Descripción 6 
vigentes. — Ahorro energético. (eS de

lema 16. Luminarias. — Elementos o partes constituye .e|1tc 
luminarias: carcasa o cuerpo, conjunto o bloque óptico, alQl 
auxiliares. — Elementos utilizados como juntas de hermeticidad 
Diseño y construcción. — Hermeticidad de la luminaria. — Resi$te ej¿ctry 
los daños mecánicos, protección en función de la segunda1 
funcionalidad del conjunto y estética adecuada. ¿fica^

Tema 17. Equipos auxiliares, criterios de elección y espcC . 
mínimas a cumplimentar: ¿tri0*5'

- Condensadores: exigencias básicas, eléctricas, térmicas, ge° 
terminales para conexionado. rit^ í

—Reactancias o balastos: exigencias básicas, eléctricas. v 
elección, seguridad, funcionamiento, métodos prácticos de med* ^¡0$ 
cías térmicas, geométricas, de terminales para conexionado y 
muestreo. . técb1

—Arrancadores o ignitores: tipos de arrancadores, exigcílC 
conexionado.

Tema 18. Programa de pumos de inspección. — Fases de de^ ^pi1 
Criterios de aplicación según los equipos. — Pruebas básicas 
recepción y funcionamiento. je

Tema 19. Concepción convencional de una depurador-1 ^aCio 
residuales. — Grados de depuración. — Lineas de tratamiento. j ■. 
tipo. - Equipos. — Instrumentación y sensores. co1*5 e

Tema 20. Prevención de incendios: materiales y c*cment?SeVaC|1^ 
vos. — Gases tóxicos. — Cálculo de la carga de fuego. — Vías ¿c f 
vertical y horizontal. — Dimensionamiento. — Método de u 
evaluación del riesgo de incendio y medidas de protección -¿f;1 
Aplicación del método de Gretener a edificios industriales, altU‘^ p[Onr 
y otros usos. — Medidas preventivas y métodos de actuación- ' 
mantenimiento y evacuación.
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Núm;

la Ley

acue^'

ilacio^ 
orín85 
:qUÍí

deP^'

acio^ 
nort^ 
nimi6”

nómic0

fecc'6” 
tem^

) de"

-oba^' 

xih^

ANEXO 11
De^Cma^*- l-8 Constitución española de 1978. — Principios generales.— 

rechos y deberes fundamentales de los españoles.
ema22. Las Cortes Generales. — Clases de leyes según la Constitución

anola de 1978. — El Poder judicial.
ema 23. El Gobierno y la Administración.

1978 ema 24‘ La organización territorial del Estado en la Constitución de 
■ — Especial referencia a las Comunidades Autónomas.

1985 25‘ municipio: concepto y competencias según la Ley 7 de 
y e 2 de abril, y texto refundido de 18 de abril de 1986.

enia 26. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza.
dése 6013 27‘ Princ’P’osde la actuación administrativa: eficacia, jerarquía, 

^ntrahzación, desconcentración y coordinación.
ReL.ema 28- Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la Ley de 

^rma de la Función Pública de 2 de agosto de 1984.
l°calCma 2^ derechos y deberes de los funcionarios de la Administración 
e ¡n Especial referencia a los derechos económicos, régimen disciplinario 
^"compatibilidades.
cine ! ormas de acción administrativa: fomento, policía y servi- 
l0s Públicos.

^•rección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

a r b it r a je
Núm. 11.500

-A|,i 
áivu1*5

icdid»5

ertic^ 
;ci^

íCi^ > 
elí^

■it^^ 

rite^ 

si^

,, / de mí

-lie*1'

abrif*1 c^P^HÚento del artículo 4.° del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
Anidad tl0S efectos Previstos en el mismo, se hace público que en esta 
lados lo i*1 *dS *3 00 horas del día 12 de febrero de 1988, han sido deposi- 
Uesa •°S, st,a,ulosde la Asociación de Acupuntura y Laserterapia Arago- 

'LU> os ámbitos territorial y profesional son:
Profl°nal: Provincia de Zaragoza.
Los fSI°na* Acupuntores y laserterapeutas profesionales. 

cada i lrmantcs del acta de constitución son: Francisco J. Sorribas For- 
Luria ^'^‘Buel Pérez Tierra, Miguel Cervantes Lostao, Begoña Rodrigo 
PérezV Ua""30sé Haro Borobio, Isidro Blasco Hernández, Rosa-María 

Zara3^13 y Sonsoles Barco Esteban.
Monop r°Za’ 15 dc febrero de 1988. —■ El secretario general, José-Luis 

oc vasao.

dpS?ec?ió.n Provincial 1 
rabajo y Seguridad Social Núm. 9.377

das en36'^0 aclas de liquidación correspondientes a empresas sanciona- 
SegurideaPcd'Cntcs se8u'dos por esta Inspección Provincial de Trabajo y 
el articul »°cia*' cuy° actual domicilio se desconoce, que, de acuerdo con 
Bo Ipiík <) 3 de la Ley dc Procedimiento Administrativo, se publica en el 

“n OBciai de la Provincia-.

Número de expediente, empresa, domicilio e importe en pesetas

Boza. ^e*f'n Pardos Daga. Andrés Piquer, 14, cuarto, de Zara-

*6.285^'^7" Cógeles Gómez Navarro. María Moliner, 84, de Zaragoza.

Zaraolt39 ^7‘ ^‘Buel Sebastián Suñén. San Antonio María Claret, 84, dc 
^dgoza. 3 208

Ricardo A. Gutiérrez. Avenida Madrid, 273, primero, de 
15 • 238.852.

*b-285 53*3*87. Jesús Vicente López. Hermanos Machado, 2, de Zaragoza.

L-154^7 ^3^>erto Sanz Begueira. Olmo, 14, de Zaragoza. 16.285.
373.993 87- Aragonesa Hostelera, S. A Independencia, 19, de Zaragoza.

L-l5^S7' Manucla Lozano Larraga. J. Comín, 8, de Zaragoza. 113.996. 
L-i57i^^" *ntccem, S. A. Zurita, 8, de Zaragoza. 156.119. 

214.093 ^7 ^orc**a Estopañán. Sanclemente, 6 y 8, de Zaragoza.

L-158r "^7 ^f36' Silva Castillo. Contamina, 20, de Zaragoza. 10.396. 
L 1 son ^7 ^Pcz Gracia. Barrio Portazgo, sin número, de Zuera. 2.709. 
L- 62i 7" Rccordcr. S. A. Vía Pignatelli, 63, de Zaragoza. 123.759. 
L Uia  7‘ Manucl DiezLorente. Padre Polanco, l,de Zaragoza. 16.285. 
1 - 7‘ CITENSA- Eeón XIII, 1-3, de Zaragoza. 186.873. 

•Sl^638"87' Vivicndas 80, S. A. Zurita, 21. primero B, de Zaragoza.

L-Ía o t ^87 Ercb°' S- C. L. Cavia, 1-3-5, oficina B, de Zaragoza. 123.696.
L-iyng 7" 3°sé Ruiz Martínez. Carretera Aranda, 18, de Illueca. 48.855. 

288 231 08 87 Arenas, Sociedad Deportiva. San Miguel, 25. de Zaragoza.

Zar^ 17 ”*87. Francisco Villanueva Doz. Marina Española, sin número, de 
^ra8oza. 64.972.

L-1734-87. María-Teresa Marín Montañero. Pablo Iglesias. 19, de
Zaragoza. 32.570.

L-1742-87. María-Jesús Briz Alvarez. Canfranc, 3 (bar), de Zaragoza.

21 L-1762-87. Superline, S. A. Polígono San Babil, nave 7, de Cuarte de 

Huerva. 70.413. . .
L-1789-87. Aridos Zaragoza, S. A. Barrio Garrapinillos. de Zaragoza.

L-1791-87. Rafael Ruiz Pardos. Sixto Cclorrio, 62, de Zaragoza. 308.607.
L-1804-87. M. Olivaies López. Tenor Fleta, 44, de Zaragoza, ^^ll. 
L-1805-87. Francisco Pérez Bermúdez. Santiago, 3-5, de Zaragoza. 7.720.
L-1807-87. Estampaciones Cadrete. S. A. Polígono de las Eras, núm. 2, 

de Cadrete. 108.427.
L-1813-87. Intecem, S. A. Zurita, 8, de Zaragoza. 25.234.
L-1814-87. Recorder, S. A. Vía Pignatelli, 63, de Zaragoza. 50.0.9.
L-1823-87. M. Martínez Gutiérrez. Pradilla, 7, de Zaragoza. 80.188.
L-1824-87. Informática y Dcsar, S. A. Parque Roma, F-3, sexto B, de

Zaragoza. 90.555.
L-1837-87. Vicente Marco Huera. Fita, 12, de Zaragoza. 35.213.
L-l846-87. M. A. Alayeto Montañés. Avenida Goya, 26, de Zaragoza.

28.486. 7
L-1863-87. J. A. Pinilla Berdascas. Madre Sacramento, 36, de Zara

goza. 81.426. ., , •
Zaragoza, 9 de febrero de 1988. - El jefe de la Inspección, Agustín

Vetilla Cortes.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

una estación transformadora de 25 k VA y su acometida a 15 kV en el término 
municipal de Munébrega (AT 118-86).
Cumplidos los trámites en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre sobre 

autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente iniciado por 
Salvador Ansón Gracia y José Lajusticia Gormedmo. para instalar una 
estación transformadora de tipo intemperie de 25 kVA y su acometida 
aérea a 15 kV, situada en término municipal de Munébrega. paraje Valde- 
laba" destinada a suministrar energía eléctrica para riego de las fincas de 
los peticionarios, con potencia eléctrica y demás características técnicas que 
se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el inge
niero técnico industrial don Vicente Ibarzo Ibarzo. en Zaragoza, marzo de 
1985. con presupuesto de ejecución de 1.507.110 pesetas.

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 

r^ Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución dc la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 * El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 25 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipada con un secciona

dor tripolar, autoválvulas y un transformador trifásico de 25 kVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 

508 metros de longitud, que derivará de la linea Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A. Ateca-Munébrega y estará formada por tres conductores 
de LA-30 sobre apoyos metálicos y de hormigón armado vibrado.

Zaragoza. 14 de enero de 1988. - El jefe de la División de Industria y
Energía, Mario García-Rosales.

Dirección Provincial del Ministerio 
' de Industria y Energía Núm. 10.903

Información Pública de la relación de bienes y 
derechos afectados por el Oleoducto Miranda de Ebro-Zara 
goza. Modificación del proyecto "Variante Zaragoza-Ala— 
gón". Provincia de Zaragoza.

Con fecha 24 de julio do 1.987 so aprobó por - 
la Dirección General de la Energía, del Ministerio de In 
dustria y Energía, el proyecto de instalaciones del oleo 
ducto Miranda de Ebro-Zaragoza, habiéndose declarado la-
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Real Decreto 664/1987, de 15 de Abril (B.O.E, 25-Mayo-1987).

Durante la información pública practicada con
fecha 26 de Agosto de 1.987, se presentaron diversas ale 
gaciones de corporaciones municipales y afectados parti
culares, solicitando que el oleoducto discurriera en la- 
zona de paralelismo con la autopista Bilbao-Zaragoza, - 
junto al camino de servicio.

RELACION QUE SE CITA

8

z-c

z-c

—A z-c
FINCA

TITULAR Y DOMICILIO
A ECCION CATASTR

A dicho fin, se ha redactado la modificación - N" oc tempord polig. por o. Z-c
del proyecto "variante Zaragoza-Alagón", que afecta a - 

los titulares de bienes y derechos que figuran en la re

lación adjunta y que, al amparo del artículo 56 del Re— z-k>-i
glamento de Expropiación Forzosa, se somete a informa--------  z.ro_2

eión publica, por plazo de quince días, como trámite pre 

vio para la declaración de urgente ocupación. z-mt -3

3 bis 0
Durante dicho plazo podrán los interesados for 

mular las alegaciones, que deberán presentarse por dupll z

MÍar^iTín ?lreCCí6n Provincial, sita en la Plaza del- 

Pilar, 14 (Delegación del Gobierno), Zaragoza.

Z-IO-5

Z-M3-6

Afección a fincas de propiedad privada: z-io-7

Uno.- Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que 

se han de construir instalaciones fijas en superficie. z-k>-9
Dos.- Para la conducción:

1 .- Servidumbre permanente de paso en una franja de z 1,1

cuatro metros de anchura a lo largo de toda la 7

traza del oleoducto por donde discurrirá enterrada 

a una profundidad mínima de un metro la tubería y 

accesorios que se requieran, y que estará sujeta a 

las siguientes limitaciones: z-mo-u

13 bis 0
a) Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava o 

similares, a una profundidas superior a setenta z-m-u

centímetros, asi como de plantar árboles o H H. „

arbustos de tallo alto en la franja de cuatro 

metros de servidumbre permanente. z-mo 15

b) Prohibición de levantar edificaciones 0 

construcciones de cualquier tipo aunque tengan 

carácter provisional 0 temporal, ni efectuar acto 3 

alguno que pueda dañar 0 perturbar el buen 

funcionamiento del oleoducto y sus elementos Z"MD"18

anejos, a una distancia inferior a diez metros del 

eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta 

distancia podrá reducirse siempre que se solicite 

expresamente y se cumplan las condiciones que para A-2

cada caso, pueda fijar el Organismo competente de A

" la Administración.

c) Libre acceso del personal y elementos necesarios 

para poder vigilar, mantener, reparar 0 renovar 

las instalaciones, con pago, en su caso, de los 

1 a Z-CA-1daños que se ocasionen.

Z-CA-2
2 .- Ocupación temporal, como necesidad derivada de la 

ejecución de las obras, de la superficie que se 

representa para cada finca en los planos z-ca-4
parcelarios de expropiación, en la que se hará

. Z-CA-5
desaparecer todo obstáculo.

Z-CA-6
•

Zaragoza, 42 de Febrero de 1.988. z-ca-7

Z-CA-B

EL" DISECTOR PROVINCIAL

TEfWMO MUNICIPAL DE ZARAGOZA

ISNFE. C/ Ocata, 2 -BARCELCtlA-

Ayuntaniento de Zaragoza
Plaza del Pilar, IB -ZARAGOZA-

SIKM TIESTOS NARVION
C/ Tcmás A. Edisson, 27 -ZARAGOZA-

JOSE A. VILLALBA CARUCNEL (Arrendat.
C/ San José, 5 - Barrio Monzalbarba
-ZARAGOZA-

ANTCNIO M3RCN CARBCNELL
C/ Santa Ana, 15 - Barrio Monzalbarba
-ZARA6OZA-

SANTIATB LCNGAS BELTRAN
Grupo San José. 1 - Barrio Monzalbarb
-ZARAGOZA-

RAFAEL USAR WlICtl
0/ San José, 24 -Barrio Monzalbarba 
-ZARAOOZA-

Ayuntamiento de Zaragoza
Plaza del Pilar, 18 CARACDZA-

Autopiata Vasco-Aragonesa

Ayuntamiento de Zaragoza
Plaza del Pilar, 18 -ZARAGOZA-

RCWE IEFUANDEZ SATO
CO Estación, 39 - B» Monzalbarba
-ZARAG2ZA-

CAH4EN BEAtKNTE BELTRAN
CO Estación. 39 - BO Iton ralbar bu
- ZARAGOZA-

Ayuntamiento de Zaragoza
Plaza del Pilar, 18 -ZARAGOZA-

RAMCN RIVERA PERAL
Gran Via, 42 -ZARAGOZA-

IMILIO USAR M3RCN (Arrendatario)
Plaza de EypaAa - BO Mxizalharba
-ZARACOZA-

IWDN RIVERA PERAL
Gran Vía, 42 -ZARAGOZA-

RAR.EL USAR H7RCN (Arrendatario)
C/ ■an José. 24 - BO Mxiza)barba 
vi :

Ayuntamiento de Zaragoza
Plaza del Pilar, 18 -ZARAGOZA-

Ayuntamienlo de Zaragoza
Plaza del Pilar, IB -ZARAIDZA-

NEFTALI GAÍCIA TOBESAS
C/ Enmedio, 24 - BO Monzalbarba
-ZAR/WZA-

JUSTO SANCHO (MUZ
C/ Santa Teresita, 2 -ZARAGOZA-

ANURES ARTAZOS TAME - C/ tontillo
-UTEBO- (Zaragoza)

Sindicato de Riegos de la Almazara
C/ Padre Landa, B -ZARAGOZA-

Sindicato de Riegos de la Almizara
C/ Padre Landa, 8 -ZARAGMA-

Sindicato de Riegos de la Alanzara
C/ Padre Landa. 8 -ZARAGOZA-

•mWIfO MJN1CIPAL DE ZARAGOZA
(CASETAS) ------------------

WTONIO IIARIW) COCA
C/ Coronel Reig - BU casetas -ZARAGOZA ■

ELISEO PEREZ HERNANDEZ
C/ Asín y Palacios,40-60-lzq.-ZARArozA

WTONIO MARCO PE1R0
:/ Bretón, 38 -ZARAGOZA-

WICNIO GRIMA!. CORTES
/ Sacramento. 40-6O-A -ZARAGOZA-

AVIER BEI. ARBIINIES
/ tontillo -UTEBO- (Zaragoza)

UIS ARBUNIES MESCNADA
/ General Franco -UTEBD- (Zaragoza)

HE. KX3UERAS VICENTE
/ Canarias - 80 Casetas -ZARAGOZA-

OLEDAD LAGUNA ADIEOD
/ La Rosa - BO Casetas -ZARAGDZA-

54

8

76

58

15

6

50

5

41

6

66

66

34

5

IB

65

90

7

4

6

98

18

32

18

156

60

63

86

112

' 15

15

1.027

821

310

87

- 1

70 1

494 1

108 1

84 lí

970 18

970 18

93 18

93 18

- 18

155 18

401 13

910 18

1.260 18E

98 188

56 188

84 188

1.274 180

252 180

448 180

. 252 180

2.184 180

840 180

882 180

.204 180

188 -

188 -

188 31

188 31

88

88 115

88 109

88 -

88 -

88 *

8 111

B 112

8 -

8 56

8 56

56

56

-

-

58

61

62

24

131

13!

130

23

95

22 i-

127 1'
126

z-c

Vi»» 

z-c

Z‘G

Z-c
L.ri^

L-rii# z-c

Z-c

21

casii-o

Z-c

Z-c

can*16-" Z-c

(..ríe»’ A.)

b Z-u

Z-U

Carrr" ।
z-u

ciyU6 z-u

z-u

Z-tr

L.ri«9°

z-u

Z-U

z-u

wt.^

z-u 
.,,090

1 i Z'1'

.rio»’

ri«9°
201

rie9»
z-in

Z-U,

Fdo.: José Luis Martínez Lainez
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FINCA - - — —

He t it ul ar y domicil io AFE C..1A 5 TRO
NATURALEZA FINCA AFECCION i' F0

8 bis o
longitud 

m. 1
oc ’emooní 

m/í
polig porce Ni oe temporil pOlIfi

NATURALEZA

ramo roKRo (teendnCari0)

«ra. Logroño - Bo casetas -Zar agoza- 86 1.204 180 127
126

L.ri"go
z-ur-24 Ayuntamiento da Utebo 8 112 7 - Canino

Z-CA-9

Z-CA-lo

Z-CA-U

^«.MANUEL EXPOSITO LAHOZ
Autovía ZaragiM-Logrono, 7 -OTEBO-

Ayuntintento de Zaragoza 
laza del Pilar. 18 -zapagoza-

VM. DE PABLO MARGALEJO CiMTIA

26

5

51

364

70

663

180

180

180

125

124

Prut.riego Z-UF-25

Z-UT-26

Z-UT-27

Z-UT-28

)E»S. ALasO RUIZ
C/ San Andrés -UTEBO- (Zaragoza)

Ayisitaniento de Utebo

Ayuntaniento de Utebo

HNOS. ALCNSO RUIZ

2

40

8

19

15

112

294

6

6

6

6

129

14 c

| L.rie-jo

Canino

Z-CM2
u Losetas -ZARAtoZA-

GMcj a toQUERto
Z MDnrdy< 80 Caitas -ZARAGOZA- 82 934 180 122 L. riego z-ur-29

C/ San Andrés -UTEBO- (Zaragoza)

Ayuntaniento de '.Itebo 7 98 5 Camino

z-CA-n
PASO1AL NAVARRA VILELLAS 
C/ Cansen. 4-20-a

z-ur-30 JESUS LIZARSE MARTINEZ 152 1.592 6 40
18 392 180 13 L.riego Avda. de ZuragoM -UTEBO-

BO Casetas -ZARAGOZA- z-ur-31 LORENZO BELTRAN PICARE» 216 2.808 6 40 Frut. rieg>
Z-CA-U

««CARITA CALVEZ BLASCO
Via Unlveraitas. 6'j -ZARAinzA- 53 742 180 120 I.. riego

z-ur-32

C/ Jbspital -UITIO- (Zaragoza)

ALGKACICN SANZ SOIU 46 644 6

43

69 '...riego
Z-CA-15

FV,‘l BACbESU»)
' 108 -’m»' (Zaragoxa)

ANGn' ^"'A «BU) 
C/ U Rosa - bo Casetas -ZAÍWOZA-

C/ Sanjur . -irTHO- (Zaragoza)

Z-Ul-16

z-CA-n

60

68

910

938

180

180

14

123

Z-UT-33

Z-VT-34

Ayuntaniento de Utebo

IULIA ITiANCISCA ABANSFS HERNANDEZ 
Canino del Soto -UTEBO- (Zaragoza)

6

4

84

121

6

6 70 Frut.ríecp

A^^lento de Zaragoza 
■todel Pilar. 18 -ZARAGOZA- 45 200 178 Caninos z-ur-35 JACINTA URTB. CORTES 78 1.015 6 71

BO Alto -UTEBO- (Zaragoza)
'y-'in-.io HARiuio cry,

I7-- 9-1 L.r •.» z-irr-36 OSCAR BORAO FERINGAN 54 890 6 33
Z-Ci. Iv

lJ * । -,AÍV»|>JZA Plaza de Espina -UTEBO- (Zaragoza)

Z-CA-io

SR. IELUS OJBpyy
■« Rosa -BO Casetas -ZARACVZA- 96 179 F.nai Z-Ul-37 Ayuntamiento de Utebo 5 70 6 - Canino

z-ur-38 LE JCJA^UIN PAPAS .XKIAZCS 45 585 6 76 L.riego
6 84 179 - C<»nU» C/ llospit.i' -urmo- (Zaragoza)

31 bis o

.^■IMO CJIMEF BALLESnSO
■ Logroño - BO Casetas -ZARAilMA-

' Arrendatario)

146

146

3.640

3.640

179

179

104

104

L.riego
z-irr-39

Z-UT-40

VDA. DE MARIAND MESUADA PICAPTO 
C/ 18 de julio -UIEBO- (Zaragoza)

Ayuntamiento de Utebo

47

10

522

140

6

6

34 Frut. riego

^**CA " ms -UTE0O- (Zaragoza) z-ur-4i AISKRTO PICAPTO TAME 63 756 5 87 L. riego
^CINIO GUIMEr BALLf^^

• - 80 Casetas -ZARAGOZA-
134 1.876 179 82 Unego

■ ur-42

C/ Cuenca -UTEEO- (Zaragoza)

ROSA MESCN.W 11 7P1 86 1.032 5 91 L.roeg,
C/GUs (Arrendatario)
' «s Eras -vnno- <Zaragoza) 134 1.876 179 82 L.riego z-ur-43

^illeiuuiri . gizd)
.1)A. DE PABLO CASTH.U) íTKRADA 134 1.474 98 i..riego

Z-CA-23 C/ Amadeo Navarro UTEBO- (Zaragoza)

Z-CA.24

AMEACA EZOUERRA 
■ Santa Ines. 2 -ZARAGOZA- 211 2.954 179 80

11
L-rieg. Z-Ur-44 Ayuntamiento de Utebo 4 56 5 - Canino

Z-CA. „

Pl^^'T*1^ Zaragoza 
aZd ** pHar. 18 -ZARAOOZA- 5 90 179 - Canino

z-ur-45 PILAR APARICIO MTATERO
C/ Los Hartos -UTEBO- (Zaragoza)

83 814 5 104 L.riego

Z-UT-46 VDA. DE PABLO CASTILLO CERRADA 5 122 103 L. riego
129 1.806 179 13 a L.riego C/ Amddet> Navarro -UTEBO- (Zaragoza)

> v
31 434 180 AOHiuiafi

Z-UT-47 ANDRES AJtTAZOS TAME
C/ Pontillo -UTEBO- (Zaragoza)

35 385 5 106 L.riego

-: ’v• "¿municipal  de irrot.
Z-UT-48 Ayunt<miunto de Utebo 5 70 5 - Camino

Z-UT-49 ANTUN1U Y FELICIDAD UPIEL PICA1TD 50 589 5 109 L r ri íxjr>
^yuntemento de utet»

5 7 - Camino C/ Hospital -UTEBO- (Zaragoza)

MOHCN CAjgKNEL
15 , BC ^.a!^

195 2.035 7 L. riego z-ur-50 ELIAS TAME MESCNADA
Plaza Castelar -irrEBO- (Zaragoza)

- 57 5 108 L.riego

z-vr.3 z-ur-5i Ayuntamiento de Utebo 4 too 5 - Canino

z-vr-4

c1/^ sit ian SUBIAS
L' •tolmo -urao- (Zaragoza) 44 594 7 161 L.riego z-ur-52 Ayuntaniento de Utebo 34 - 5 - Canino

AyuntamiMno de ut.*o
- 20 7 - Canino z-ur-53 Ayuntaniento de Utebo 6 160 5 - Canino

ESTEBAN ROYO 
110

20 190 7 160 a Casd Z-UT-54 GABRIEI. IICNA TANCHEZ
C/ Madrid -UTEB3- (Zaragiza)

36 504 3 288 L.riego

«-vr-e Z-UT-55 PILAR APARICIO MaffETO 25 3 141 L. riego

z-vr.7
Ayunt«niL-nto de Utet»

30 7 - Canino C/ Los Hartos -UTEBO- (Zaragoza)

z-in.g
Ayuntaniento de Utebo

3 7 - Canino Z-UT-56 PEDRO HXHE BENEDE
C/ Calvo Sotelo -UTEBO- (Zaragoza)

30 300 3 142 L.riego

^NIO toltBAN HOYO
27 260 7 170 L. riego

z-ur-57 VDA. Di: AULIANDRD BORAO PICAPEO 52 468 3 143 L-riego
ZARAtDZA- sv casetas Plaza castelar -irrEH>- (Zaragiza)

Z-Vr-i0
AGUSTIN MORLAS

'«"eral Franco -UTETO- (Zaragoza)
34 374 7 171 L.riego Z-17T-58 VDA. DE M.MUANO MÍ-SOjADA PICXPLO

C/ 18 de Julio LíTEBO- (Zaragoza)
80 1.120 3 135 L. riego

572Í i0 BiTEBAN r oyo
35 185 7 172 f., r i«*go Z-17T-59 Ayuntaniento de Utebo 2 28 3 - Camino

^■n •tolano Rey, s/n -irTEBO- (Zaragoza)
Z-UT-60 PARLA ZAPATA FOI-ER -UTEBO- (Zaragoza) 60 840 3 116 L. riego

z-vr-,2
DE VICENTE BOLEA

1 •tospital -UTEBO- (Zaragoza) 37 358 7 173 L.riego
z-ur-6i PIEDAD KtIA PEREZ

po del Bertxv»! -UIEBO- (Zaragoza)
38 532 3 121 L. riego

'«'LIA PICARE» AZNAR 
Placeta -mino.- (Zaragoza)

31 434 7 80 L.riego
Z-UT-62 EMILIANO LATAS GENZOR

C/ Santa And UTEBO- (Zaragoza)
30 315 3 117 L.riego

y*- DE ANDRES DEL MINIE PICARE» 
' Sanjurjo -trn»,- (Zaragoza)

101 1.414 7 90 L.riego
Z-UT-63 PABLA ZAPATA SOLER -UTEBO- (Zaragoza) 53 636 3 116 L.riego

¡72“ SA-')QIE’! t ame
'' banta Ana -UTEBO- (Zaragoza)

24 312 7 220 J.. riegr» Z-UT-64 Ayuntamiento de Utebo 3 42 3 - Camino

z-vr.15 Z-UF-65 FRANCISCA ¡ATAS BABIA E ISABEL GRACIA 62 744 3 115 Frut.riego

^vr-ie
ÍADRIEL kna sandez
" Madrid -Ut ebo- (Zaragoza)

26 338 7 92 L.riego IATAS
C/Capita. 9 -ZARAGOZA-
PlbTR T.W BEL 26 532 3 273 L.riogo

GUILLEN SANCHEZ"
' A'boleda -UTEBO- (Zaragoza)

64 767 7 95 L,riego C/ General Franco -UTEBO- (Zaragoza)
^17

Z-UT-67 Ayuntamiento * Utebo 16 224 3 - mninn

^la Ayuntamiento de Utebj 6 84 7 - Canino
z-ur-68 CR1ST1ND PICAPED SEVILLA 17 27 15 88 a L, riego

17® DIEZ 1SASA 13 143 7 9-1 L. riego po (leí Berbegal -UTEBO- (Zaragoza)
' ‘«grono -irTEJ»- (Zaragoza)

z-ur-69 ANDRES ARTAZQS TAME 29 320 15 145 Frut.riego
^J-ES toTELlAR IMW) 21 308 7 69 a L. riego C/ Pontillo -UTEBO- (Zaragoza)

Lastelar -UTEBO- ¡Zaragoza)
z-ur-70 JOSE PICAPED SEVILLA 26 312 15 132 L.rlego

PAUL CASABCUA 1 2.112 7 68 L.ricg C/ Los Hartos -UTEBO- (Zaragoza)
’^o n Miguel -TFT'- (Zaragoza)

FATAS l’ICAPTO (Arrer.dT .ri >) 
«u Berbegal -unu>- (Zaragoza)

' b liELntW PICAP!»
" 'tospital -UTEBO- (Zaragoza)

218 L.ritsx-
z-ur-71 IORENZO CERRADA CERRADA 55 550 15 85 a riego

167 2.112 uB i., r j**i> • Plaza Castelar -UTtBO- (Zaragoza)
'■^21 218 L. riego

z-ur-72 GABRIEL BELTRAN PICAP!» 23 253 15 81 a .. riego
82 963 7 ¿7 Frot.riego

Z-UT-73

Avda. de Navarra. 45 -ZARATDZA-

FELICIANO BOR^ P1CAIHO 25 275 15 83 a
^-23 — DEL RIO LATORA -UTEBO- 27 264 7 238 L.riego Pza. Joaquín Costa -UTEBO- (Zaragoza)

CANCELLER ILLENA 
'«Wrai Franco -UTEBO- (Zaragoza)

36 475 7 65 L. riego 73 bis 0 JESUS NAVARRO MLNIESA (Arrendatario) 
Pza. Joaquín Costa -UTHO- (Zaragoza)

25 275 15 83 a L.riego
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FINCA 
NS

TITULAR Y OOMICILK-
AFECCION CATASTRO FINCA

NATURALEZA N„ TITULAR Y DOMICILIO
AFECCDil CATASTRO NATUR»11''

polig por<«longitud oc.temporol 
m/2 polig porce longitud 

m 1
oc temí-oral 

m/2

"-trr-74 MANUEL ALFAYE CEBRIAN 23 253 15 82 a L. riego Z-LJ-7 EDUARDO Y TERESA OTIN BLASCO 106 1.428 3 44
riut--'r

C/ Las Eras -UTEno- (Zaragoza) -MARU3FA-LA JOYOSA- (Zaragoza) ,

Z-OT-75 JOAQUINA CERRADA CERRADA
BO Casetas -ZARAQJZA-

no 1.320 15 80 L.riego Z-LJ-8 Ayuntaniento de La Joyosa 17 98 3 -
cari*

Z-UT-76 Z-LJ-9 H1LAR1CN SAHLN CJILLEN 55 896 3 28
ERNESTO AZNAR PICAPEO
po del Ueibegal -U1EBO- (Zaragoza)

125 1.834 15 21 L.riego -MARUJFA-LA JOYCEA- (Zaragoza)

ARIDJS AHACON -TORRES DE BERRELLETJ- 96 1.330 3 27 L-ri*1 ;
z-vr-77

Z-LJ-10
Ayuntamiento de Utebo 7 98 15 - Camino

z-M-n 11 154 3
cazirí 1

Z-tn-78
Ayuntamiento de La Joyosa

ERNESTO TAHE ARANUA 164 1.872 15 22 L. riego . 1
Plaza de Esparta -trrEED- (Zaragoza) Z-LJ-12 ARIDOS ARAGCN -TORRES CE BERRELLEN- 221 3.094 3 25-24

Z-OT-79 RAFAEL TAME BEL 36 468 15 24 Frút.riego Z-LJ-13 MARIAN-J CASABCNA M3REND -LA JOYOSA- 50 650 3 17 L.ri1^1
C/ General Franco -17TEBO- (Zaragoza)

Z-UT-80 SALVADOR ARIfT) (WRGALLO
Z-LJ-14 ARirrS ARAfW -TORRES DE BERRELLEN- 195 2.765 3 13

62 806 15 140 Frutales
C/ Afueras -UTEBO- (Zaragoza) 141 riego Z-U-15 Ayuntaniento de L,a Joyosa 6 84 3 -

ca"-”

z-irr-81 GABRIEL ALFAYE CEBRIAN 61 793 15 27 L. riego Z-U-16 DIPUTACION PROVINCIA!. liE ZARAÍDZA 31 3 -
C/ Anadeo Navarro -UTEBO- (Zaragoza) VIAS Y OBRAS

Sindicato de Riegos de La Almozara
Plaza de Esparta, 2 -ZARAGOZA-

A-l-2-3- 33 414 7 — Acequiar.
4 y 5 C/ Padre landa, 8 BO Almozara -ZARATOZ - Z-M-17 Ayuntamiento de La Joyosa 6 84 3 - •

A-6-7-8-9- Sindicato de Riegos de Utebo 59 826 ' 7,6. Acequias Z-LJ-18 PILAR GUILLEN SANTABARBARA -LA JOYOSA 91 1.309 3
L.fi^

10-11-12-1 Callejuela, 14 3.15
14-15. -UIEBO- (Zaragoza) Z-U-19 Aytjntaníento de La Joyosa 5 90 - -

caiVO

Z-LJ-20 PILAR GUILLEN SANTABARBARA -LA JOYOSA- 29 406 2 25
' -naWKO MWnCIPAL DE SOBRADIEL

Z-LJ-21 VDA. DE ANGEL MOREN3 GARCIA 96 2
Z-SO-1 Ayuntamiento de Sobradiel 7 98 6 - Camino -TORRES DE BERRELLEN- (Zaragoza)

Z-SO-2 MARTIN SEXXVIA PEREZ 98 1.372 6 32 L.riego Z-LJ-22 JOSE HARIA alILLEN SANTABARBARA 222 3.108 23 a
L.ric®’

C/ Boggicro, 188 -ZARAxDZA- -LA J0YC6A- (Zaragoza)

Z-SO-3 HEiMANAS PEREZ EZQUERRA -3C6RADIEL- 35 676 6 71 L. riego Z-U-22/1 iKíSCunocido 20 280

Z-SO-4 Ayuntamiento de Sobradiel 6 84 6 Canino Z-U-23 SIFKN RN1IRO GUILIEN 122 1.657 2 21
L.ri*’

-LA JOYOSA- (Zaragoza । jo a
Z-SO-5 PASCUAIA GALLEGO MARIN

C/ La Rosa, 4 -ZARAH1ZA-
61 854 6 31 L.riego 23 bis 0 JOSE MARIA GUILLEN (JOTABARBARA 122 1.657 2 21

L.dei0

(Arrendatario) -LA JOYOSA-
Z-SO-6 NATIVIDAD BERNAL CLAVERO -SCBRADIEL- 23 195 6 6 L. riega Z-LJ-24 AMELIA CASABCNA LAGINAS 1.443 2 19 a

Z-SO-7 JOAQUINA FUERTES MARTINEZ
C/ Las Fuentes. 13 -UTEBO- (Zarag>za)

10 84 6 42 Erial

ZeU-25

-MARLOFA-LA JOYOSA- (Zaragoza)

Ayuntamiento de La Joyosa 4 56 2 -
ca^"0 

rrB-cirflZ-SO-8 FRANCISCA SIERRA CCHJA -SO6RADIET.- 16 364 6 93 Erial Z-U-26 JESUS RAMIRO GUILEN -MARLOFA-LA JOYOSA - 152 2.128 2 16 a
Z-SO-9 CAFMEN BRUALLA URIEL -SOBRADIEL- 50 700 6 92 L.riego

Z-LJ-27 MANUEL LOPEZ LOGROÍ» -LA JOYOSA- 178 2.492 2 17 a

z-so-io Ayuntamiento de Sobradiel 187 2.618 6 25 Erial Z-U-28 FELIX LOBERA JODHA -LA JOYOSA- 194 2.716 2 14 a ur1*’9’

Z-SO-ll Ayuntamiento de Sobradiel 40 560 6 - Canino
Z-U-29 PILAR CASABCNA RAMIRO -LA JOYOSA- 221 2.873 13 a

Z-SO-12 JULIA PEREZ NAVARRO -SCBRADIEL- 66 924 6 69 L. riego Z-U-30 JOSE OX4ZAU-7. íiWRW 124 1.736 2 2 a

Z-9D-13 JOSEFINA ALVAREZ tKFBCN -SOBRADIEL- 68 952 6 23 Era -MARtoFA-LA JOYOSA- (Zaragoza)
canu*’

Z-SO-14 Ayuntamiento de Sobr¿xiiel 22 278 6 - Camino Z-LJ-31 Ayuntamiento de Izi Joyosa 11 112 2

Z-SO-15 RAFKN BELTRAN ALIAGA 147 2.058 6 26 L.riego Z-U-32 JESUS PAUL IATAS -MARU3FA-LA JOYOSA- 202 2.562 2 12 a

L-r»*^

C/ Santa Ana, 13
BO t^nzalbarba -ZARAO3ZA- Z-U-33 ANGEL IOBERA JODRA -LA JOYC6A- 143 2.002 2

Z-SO-16 FELICIDAD CARHW.I. AGESTA -SOBRADIEL- - 30 6 63 L.riego Z-U-34 JC6E GONZALEZ SAHUN -MARLOFA-LA JOYOS, - 255 2.736 2

Z-SO-17 Ayuntímiento de Sobradiel 29 252 6 - Camino A-l-2-3-4- 
5-6-7-B-9- Sindicato de Riegos Madriz-Centcn 84 1.335 2-3 -

Z-SO-18 CARMEN BRUALLA URIEL -SOBRADIEL- 117 1.638 6 27 L.riego 10-11-12
13 y 14

-SOBRADIEI.- (Zaragoza)

Z-SO-19 TCMAS PEREZ CAKBCT1ELI, -SOBRADIEI.- 178 2.314 6 84 L.riego
.TEFMINI MUNICIPAL CE TORRÍS DE

z-so-20 Ayuntamiento de Sobradiel 4 56 6 - Canino BERRELLEN

Z-SO-21

Z-SO-22

JOSE IZAGUTRRE ARJOL -SOBRADIEL- 60 840 6 18 L. riego j Z-TB-1 PABLO NAV^J«‘ MARTINEZ
-TORRES DE BERRELLEN- (Zaragoza)

102 1.428

AGUSTIN GENZOR CANDIAL 50 745 6 85 L. riegu
C/ Sobrarte, 57 -ZARAIQZA- Z-TB-Z Ayuntamiento de Ibrres <k Berrellén 4 56 13

Z-SD-23 Ayuntamiento de Sobradiel 6 150 6 - Canino Z-TB-3 ADEIAIDA CALVO PLAZAS
-TORRES DE BERRF.IJXN- (Zaragoza)

' 30 523 13 14

Z-SO-24 DUVrACtCN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
VIAS Y OBRAS

39 - 6 - CV-912
Z-TB-4 42 588 -Ayuntamiento de Ibrres de Berrellén

Plaza de Esparta, 2 -ZARAGOZA-

Z-SO-25
Z-TB-5 CAIWiO Y PILAR HWKO CAUSARE 26 280 15

Ayuntamiento de Sobradiel 3 75 9 - Ctmino Avda. del Castellar
-TtxtRES DE BERRELLEN- (Zaragoza)

Z-SO-26 | VDA. DE LORIMZO PEREZ ‘JERA -SOBRADIEL- 156 2.184 9 3 L.riegt
z-ni-6 FRANCISCO (OBRES DEL ARCO 134 1.792 15 89 a

l .fK*
Z-SO-27

Z-SO-28

HARIAN) IZACUIRRE ARJOT. -SCBRADIEL-

FELICIDAD CARBO/ELL AGESTA -SOBRADIEL-

46

56

644

784

9

9

8

30

L.riego

Z-TO-7

-TORRES W BERRELLIN- (Zaragoza)

GARIOS LATORRE CCHEQUE 58 714 15 85
-3DRKES DE BERREUSN-

Z-SO-29 EMILIO ARAGUES GUILLEN -SOBRADIEI- 80 1.092 9 32 L.riego
Z-TB-8 JESUS UMEQUE IERNANDE3 74 1.120 86

Z-SO-30 JESUS MURO TELIQ -SOBRADIEL- - 28 9 33 L.riego Pza. Cludadela.2-8e-D -ZARAGOZA-
L.f^

Z-SO-31 MARIANO IZAGUIRRE ARJOL -SOBRADIEL- 88 1.211 9 7 L. riego 8 bis 0 TOMAS LATORRE o MEQUE (Arrendatario)
-TORRES DE BERIELIFN- (Zaragoza)

74 1.120

Z-SO-32 Ayuntamiento de Sobradiel 5 90 9 M Canino
Z-TB-9 HEIMANZ; LATORRE DCMEQUE 42 613 1

L.^

Z-SO-33 JESUS MURO TEXO -SOBRADIEL- 136 1.904 9 16 L.riego -TORRES DE BERRELIKN- (Zaragoza)

Z-SO-34 FRANCISCO EZQUERRA TELUD -SOBRADIEL- 148 2.072 9 14 L.riego Z-TB-10 Ayuntamiento de Tbrres de Berrellén 12 288 15

Z-SO-35 FELISA TORNDS CAÑARUL -SCBRADIEL- 42 588 9 13 L.riega Z-TB-11 MTJUA PILAR MAinlN FELIPE
Paseo de Pamplona.l -ZARAIIZZA-

532 8.768 19

Z-SO-36 LUIS IANGA SANDIO -SCBRADIEL- 52 728 9 12 PÍO
Z-TB-12 CtNITDERAClON HIDinSRAllCA DEL EBRD 106 — 19

Z-SO-37 SIMETB LATAS PEREZ -SOBRADIEL- , 96 1.344 9 11 L.riego PO Sagasta, 26 -ZARAGOZA-

A-l-2-3-4- 
5-6-7-8-9
10-11.

Sindicato de Riegos Madriz-Centcn
-SCBRADIEL- (Zaragoza)

97 1.109 6-9 - Acequias Z-TB-13 MARIA CARMÍN MARTIN FELIPE
C/ Zurita. 19. Entlo DCba. -ZARAGOZA-

1.002 14.121 19

TE3WII® MUNICIPAL DE IA JOYOSA Z-1B-14 FRANCISCO MARTIN FELIPE 477 6.678 16-18 v.ulaí
Pasaje Horo&l, 2 -ZAUACCXZA-

Z-W-l ANTONIO SANZ GIL
-TORRES ce BFSRELLEN- (Zaragoza)

300 4.200 3 39 Frut. riego
Z-TB-15 MARIA PILAR MARTIN FELIPE

Pas.'Q de Pamplona. 1 -ZARAGOZA-
3.149 44.086 16 Varias

Z-U-2 Ayuntamiento de l^o Joyosa 25 350 3 38 Camino
Z-TB-16 DIPUTACION GET4ERAL DE ARAGCN 7 • 16 Z-^1

Z1W-3 SANTIAGO MURCIA LOREN -LA JOYOSA- 182 2.562 3 4 L.riego SERVICIO PRCNINCIAL CE CARRE1ERAS
Pza. Santa Cruz. 19 -ZARAGOZA-

Z-LJ-4 JC6E GRIMAI. CORTES
-MARLOFA-LA JOYOSA- (Zaragoza)

270 3.732 3 43 Fnit. riega
A-l-2 Sindicato de Riegos de la huerta de Gg

-TOPRES DE BERREl.IEN- (Zaragoza) (
ci- 34 476 13-15 -

Z-U-5 Ayuntamiento de La Joyosa 4 56 3 Canino

Z-LJ-6 VBA. DE LUIS SAHW BLANCO 
-MARLOFA-LA JOYOSA- (Zaragoza)

206 2.884 3 32 L.riego
-
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FINCA
AFECCION FINCA

AFECCION ATASTRO ,
ATURALEZA

Ni TITULAR y DOMICILIO ATURALEZA TITULAR iXMIULIO ongitud o 
m.l

temporal 
m/2

olig. orce
longilud c temporol olig. arce N® —----------------- 1

m 1 m/2

MJNICIPAL DE ALASIN Z-AI.-41 AYUNTAMIENTO DE ALAíEN 
Plaza de Es{»ña, 1 -ALAGCN-

9 126 24

gOWECCRACICN H1DRO3RAFICA DEL EURO 
po Sagasta. 26 -ZARAGOZA-

14 - 6 - Rio Jalón
Z-AL-42 JOSE MARIA BLASCO 0)1^

Avda. do Zaragoza. 14 -AIWXN-
59 826 24 71 L.ríego

z-AL-3

Z-AL-4

Ayuntamiento de Alagón
Plaza de Espina, i -aij vxN-
FRANC1SCO OMINGUEZ GIMEND
C/ Mariano Chueca, 27 -ALAGCN- 
UJIS GIMEND ADE

25

63

169

600

840

2.338

6

6

6

88

85

L.ríego

Z-AL-4 3

Z-AL-44

JCWQUIN RUIZ ARQUE
C/ Postigo Real. 3 -ALAGM-

AYUNTAMIENIO DE AtJVSN
Plaza de Esparta. 1 -ALAGCN-

118

10

1.653

140

24

24

55 L.ríego

PM. Femando el Católico, 15 -ALAGCN-
Z-AL-45 AYWTAMIFinU DE ALACCN 31 24 - Canino

ATuirr/MiEiíio ce al ar n 56 6 CíDÍPO Plaza de Esparta, 1 -ALACCN-
Plaza de España, 1 -ALAGCN-

Z-AL-46 AYUNTAMIENTO DE ALAON 3 42 24 - Canino

JESUS ZURANO BARBO Y HEIWANO 30 420 6 83 L. riego Plaza de Esparta, 1 -AIACO4-

M Padre Garcés, 13 -ALACtN-
Z-Al-47 JESUS LACAMBRA IJVPIEKTA 89 1.246 31 25 L.ríego

JULIO FEDRAND CUARTER) 42 588 6 117 1 -ripgo C/ Donas. 24 -ALAGCN-
C/ Coya, 22 -AIACTN-

Z-AI.-48 JESUS LAL2M3RA LAHUEItrA 155 2.170 31 38 L.ríego

UU1S HADIA &IEA 
c/ Mayor. 16 101 1.414 6 2-81 riego C/ Damas, 24 -ALACCN-

Z-AL-4 9 CARMEN CUARTERO DE RANEDA 33 626 31 27 L.ríego

JESUS VIAR SANTABARaARA 
w San Pedro. 21 -AIJVXN-

154 2.156 6 /¿ir i Ai L. riego C/ S.Antonio Haría Claret,39-ZARAGDZA-

Z-AL-SO ANTONIO Y ABE1ARDU BUKBANO AZNAR 35 280 31 28 L.ríego

AiiNrminm) de al aun 
Plaza de Esparta, 1 -.•j j wn- 7 98 6 - Camino C/ San Ignacio de Loyola. 12-40 - A

-ZARAGOZA-
í-Al-u

OUUO RIOS MANRLSA
M- U téndlgo. 18 (Residencial 299 4.050 5 115 L.ríego Z-AL-51 JC6E MARIA BLASCO COLON

AvtLi. de Zaragoza, 14 -A1AGN-
84 924 31 29 L.riego

ALEJANDO, HERRETO CAZARA 
' "«tigo Real. 29 -AIAOM- - 10 5 140 L. riego Z-AL-52 AYUNTAMIENTO DE AI AGON 

Plaza de Esparta, 1 -AIAGCN-
4 56 31

Z-AL-13
SIERRA IBAfiEZ

Vdd- Zaragoza, 3 -AU«N- 12 252 5 23 Prut.riego Z-AL-53 PATWMA’TO CASA AMPARO 
Pza. La Lóndiga, 18 -ALACCN-

181 2.076 31 75 L.ríego

z-AI.-15

z-AU16

J«WINA AliSRE SOLER 
=/ Zurita, 4 -ALACW4- 119 1.568 5 90 L. riego 53 bis 0 JEHCNIMD APARICIO MANRESA (Aarendat. ) 

C/ Sor Isabel de San José -ALAON-
181 2.076 31 75 L.ríego

Z 030 1 ALAOM-

t-ASFKRAl» Y ItEIMANIK 
n Félix lacartora, 10 -AIJI6CN-

51

10

553

222

5

5

88

82

L. riego Z-AL-54

Z-AL-55

HARIA AI.B3RE SOIJ«
C/ Zurita, 4 -ALAON-

AYUNTAMIENIO DE A1AGN
Plaza de Esparta, 1 -AIAON-

29

3

532

42

31

31

103 L.ríego

Canino

Z-AL-56 GARIOS ADE LOPEZ 73 1.024 31 102 L.ríego

de Esparta, 1 -al acin- 6 84 5 Pza. Femando el Católico -AIAGN-

C/lSan^L?MQO LAPEÑA Y IIHMANCC 
' ^0. 25 -ALAim- 36 476 5 83 L.riega Z-AL-57 JESUS LACAMBRA LAHUERTA

C/ Lonas, 24 -AIZCCN-
32 320 31 101 L.ríego

=-AU21

’-AL-ü

DE AIACra
* ^-Pana. 1 -ALAON- 3 42 5 - Canino - Z-AL-58 AYUNTAMlDnO DE ALACCN 

Plaza de Esputo. 1 -A1AGN
5 90 31 - Canino

^LiCHlAt, MATO, ¡oseo;
”»icrrt. 16-Í8-4O -ZARATWA-

^TIAGO gimen, LAltíJA Y IKIMANCG 
' Pedro, 25 -A1AGON-

40

48

609

574

5

5

78

119 L-ríc-K)

Z-AI-59

Z-AL-60

ANTONIO LFTNAR MERIZ
CZ Ccñvntes. " IVIN

ANTONIO Y ABEIARIO BUR3ANJ AZNAR
C/ San Ignacio de Loyola. 12 - 40 
-ZARAGOZA-

182

20

1.002

260

31

31

Variar

86 L.ríego

C^-O^1^10 GM^D LAPERA 138 1.967 5 76 L.riega
7 - •'*1 LUISA ALEGRE SOLER 3 112 21 102 L.ríego

C/ Zurita. 4 -ALAGCN-

z"AL-24

PW'nCACICfi VIAR CALLEN 
' C0Sta- 1 -ALACCN-

72 1.008 5 70 L.ríego
Z-AL-62 MARIA ALEGRE SOLER 

C/ Zurita. 4 -ALAGCN-
78 1.092 21 101 L.ríego

z"AL-2j

PABto Y hKUSA Glmo V1AR 
u/ costa, 1 -ALAOn-

36 504 5 71 L. riego
Z-AL-63 LUISA ALEGRE SOLER

C/ Zurita, 4 -ALACCN-
64 896 21 100 L.ríego

z-al .26

PABto GIMNO VIAR
W costa, 1 -AlAdri-

54 756 5 47 L.ríego
Z-AL-64 PILAR ALEGRE SOLER

C/ Zurita, 4 -A1AGCN-
41 441 21 22 L.ríego

p^^ 6 84 5 - Canino
Z-AL-65 PILAR ALEGRE SOLER - 117 21 21 L.ríego

Z-AL..>7 de Esparta, 1 -ALAGCN- C/ Zurita, 4 -ALAOGN-

Z'Al,-2g

P*Bto BARRIOS LAMERA

•' PiBnatelli, 4 al aon-
25 350 4 51 L.ríego

Z-AL-66 M. DE LC6 LESAMPARATOS FILLOI. ALEGRE 
C/ Zurita, 4 -ALAON-

46 616 21 29 L.ríego

PELIX VIAR CALLEN
' OiSta, 1 -ALACOJ-

105 1.470 4 52 L.ríego
7.-AL-67 ANTONIO Y ABELARDO BLIRBANJ AZNAR 136 1.904 21 30 L.ríego

C/ San Ignacio de toyola, 12 - 4»

AWNTAMliNro DE ALAfCN 3 42 4 - Ccinino -ZARA» IZA-

Piara de Espida, 1 -ALAOX4-
Z-AL-68 FRANCISCO ANDALUZ SIERRA 40 518 21 31 L.ríego

Y1*- DE LUIS VIAR CN-LEN 86 1.204 4 120 L.ríego C/ Cartagena, 16 -ZARAGOZA-

=/ Estación 16 -al a.»;-
Z-AL-69 AYUNTAMIENTO DE ALAGCN 8 112 21 - Canino

WfWAMram, de aiaon 
PlaM de Esparta. 1 -ALAOT4- 3 42 4 - Canino Plaza de Esparta, 1 -ALAGCN-

L.ríego
Z-AU32 Z-AL-70 ALEJO HIGUERAS VIftiALES 34 474 22 73

”AH’AW> HADIA DIEZ 118 1.652 4 63 L.ríego C/ Demetrio G.ilán, 22 -ALACCN-

Z',u-33 ' “'"«"a de Brea, 7 -ALAÍXN-
Z-AL-71 AYUNFWIHnD DE ALAGCN 6 84 22 - Canino

JAIME Z.WRA MAZA 66 798 4 64 L.ríego Piara de Esparta, 1 -ALAG2N-
L.ríego

Z"AL-34
«aya. 63 -ALAGDN-

Z-AL-72 PILAR ALEGRE SOLER 80 1.092 22 74

P“JW ALEGRE SOLER • 96 4 65 L.ríego C/ Zuria. 4 -ALAGCN-

Z-*L-35
C/ Zuriu. 4 -ALAODN.

Z-AL-73 JOAQUINA ALEGRE SOLER 9 144 22 87 L.riego

ATUNTAM1ENTO DE ALAGCN 12 168 4 - Canino C/ Zurita. 4 -ALACTN-
L.ríego

z'Al.. n
P'oza de Esparta, 1 -AIJVUN-

Z-AL-74 FRAMTSCU SANZ IAGR1MALES 55 770 2 76

acot amient o de al ar u 34 - 4 Canino C/ Amaudas, 1 -ALAG34-
a L.ríego

z-al .37
P^-a CE España, 1 -AIAGCN-

Z-AL-75 VICTORIA ESCOLAR GARCIA 120 1.680 2 77

AJAMIENTO de ALAG2H 4 56 4 - Cciníno C/ Mayor. 1 -ALACCN-

Plaza de Esparta, 1 ALAODN-
Z-AL-75 AYUNTAMimLU DE ALACCN 12 126 2 80 Erial

'Y?ÍAl '''>' gr acia cal w. 18 306 24 92 L.ríego Plaza de l-.sparta. 1 -ALAGCN-

Z-Al„ 13 -pediól a- (zaragMá)
Z-AL-77 AYUNTAMIFNTO DE Al AON 10 140 2 Coi

CERAMICAS CASBAS, S.L. (TEJAR) 86 1.150 24 40 L.ríego Plaza de Esparta. 1 -ALACCN-

Z-A1 -41, A*^- (Zaragoza)
A-1-2-3-4- SINDICATO DE RLEG26 DEL JAUN 94 1.436 ' ari. Acequias

FWRCIAL VIAR CALLEN 
| ' Estación. 14 -MAGIN-

no 1.540 1 8 65 Fmt.rlnrx» 5-6-7-B- 
10-11-12 
13-14-1=

9- Plaza de F-apafta. 1 
- -ALAON- (Ziragoza) 
-15-17-18-1" 10 . 1-22.
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Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 5.954

«Sentencia núm. 19. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de enero de 1988. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez 
Rodríguez, magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de 
esta capital y su provincia, ha visto los presentes autos número 630 de 1987, 
sobre cantidad, promovidos por Pedro Altaba de Bódalo, Mana-Mercedes 
Ara Yubero, Lucía Cañete Pérez, Anunciación Domínguez Espuey, Juan- 
Antonio Ortiz Ortiz, Francisco Sánchez Rodríguez y Enrique-Fermín 
Tovar Acebo, representados por el letrado don Pedro-José Jiménez Usán, 
contra la empresa Farebesa, S. A., y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda, debo condenar y condeno a 
la empresa Farebesa, S. A., a satisfacer a los actores las siguientes cantida
des: a Pedro Altaba de Bódalo, 138.350 pesetas; a María-Mercedes Ara 
Yubero, 638.496 pesetas; a Lucía Cañete Pérez, 356.469 pesetas; a Anuncia
ción Domínguez Espuey, 356.469 pesetas; a Juan-Antonio Ortiz Ortiz, 
241.797 pesetas; a Francisco Sánchez Rodríguez, 141.664 pesetas, y a 
Enrique-Fermín Tovar Acebo, 20.941 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberá anunciar ante esta Magistra
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, caso 
de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de 
suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas.

Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento de 
anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el Banco de España 
de esta capital, a nombre de "fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se 
admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, asi lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza, 26 de enero de 1988. — El magistrado.

Núm. 5.952

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 15 de 1988, 

seguidos a instancia de Antonio Chuliá Abad, contra Distribuidora Abad 
Talleres, S. A., e interventores Tomás-Vicente Adiego Bravo, Jesús Ale
jandre Febrel y Lafarga Casanova, S. A., se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 25 de enero de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
Procedimiento Laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Distribuidora Abad 
Talleres, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 521.865 pesetas de principal, según sentencia de 
17 de noviembre de 1987, más 50.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a los deudores interventores 
Tomás Vicente Adiego Bravo, Jesús Alejandre Febrel y Lafarga Casanova, 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 10.389

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 787 de 1987 (16.068 de 

1987) y ejecución 20 de 1988, sobre despido-incidente, a instancia de Anto
nia Galindo Morales, contra Panificadora Atecana, S. L., se ha dictado la 
siguiente providencia, que dice así:

«Providencia — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — En la ciu
dad de Zaragoza a 26 de enero de 1988. — Dada cuenta; accediendo a lo 
solicitado al darse los presupuestos previstos en los artículos 208 y 209 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980, 
se despacha ejecución de la sentencia de autos y, en su consecuencia, a tenor 
de lo establecido en los artículos 210 y siguientes del mismo texto, cítese a 
las partes para que comparezcan ante esta Magistratura de Trabajo número 
2 el día 9 de marzo próximo, a las 12.10 horas, al objeto de ser examinados 
los hechos concretos de la no admisión invocada, con la advertencia de que 
si no compareciere la trabajadora se archivarán las actuaciones sin más 
trámite. Cítese por edicto.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Firma ■ 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de citación a la empresa demandada Pan' 
dora Atecana, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Ofic>cl
Provincia. y

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1988. — El magistrado. " I 
secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm.6-7
Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de la Magistral 

de Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia; ,
. Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con 

número 728 de 1987, a instancias de Miguel Giménez Pérez y otro, c0 i 
Matilde Morales Giménez, sobre despido, se ha dictado sentencia L - 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por los actores,t0 
Matilde Morales Giménez, debo condenar y condeno a la empresa a s 
facer a Miguel Giménez Pérez 31.727 pesetas y a Carmelo Domen 
Urquijo 27.588 pesetas como indemnización a su cargo derivada dec 
diente de regulación de empleos .u(

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ma 
Morales Giménez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta c P 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. jjj

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1988. — El magistrado. Hera 
Lázaro. — El secretario.

Núm- 4'1°'<

Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de la Magisira,u 
de Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia; 6|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con 

número 633 de 1987, a instancia de Antonio Vicente Mora. c 
Domingo Artal Martínez, sobre despido, se ha dictado auto cuya P 
dispositiva dice: |a$

«Que debía declarar y declaraba extinguida la relación laboral 61111 
partes con efecto de la fecha de esta resolución y estimarse en 154.800 PeS 
la indemnización compensatoria y en 224.000 pesetas los salarios de tr 
tación devengados.» c()n-

Notifíquese la presente resolución a las partes, adviniéndoles qu6 
tra la misma cabe interponer recurso de reposición dentro de los treS 
siguientes a la notificación de este auto. ming0

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Dom 
Artal Martínez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 6 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ¡¡o

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1988. — El magistrado, H6r 
Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 , d.gl 1 Num-

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 662 de 1987, seguidos a instancia de lnt,CL 

Vicente Causapé, contra el INSS y otro, sobre incapacidad laboral trJ 5ll 
ria, con fecha 9 de diciembre de 1987 se ha dictado sentencia qu6 e 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice: ^3ll.

«Que desestimando la demanda interpuesta por Inocencio Vicente 
sapé, contra INSS, y estimando la pretensión deducida por dicho > ,c 
contra la empresa de María-Teresa Mainar Sopesens, sobre prestación^• 
incapacidad laboral transitoria, debo condenar y condeno a la re 
empresa a que satisfaga al actor la suma de 424.974 pesetas.»

Y encontrándose la demandada María-Teresa Mainar SopesCl1 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Pr0' 
para que sirva de notificación de sentencia a la misma. jo,

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1988. — El magistrado de Tra 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm-4-814

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de Tra^ 

número 4 de Zaragoza y su provincia; eSia
Hace saber: Que en autos ejecutivos 360 de 1986, seguidos en 

Magistratura a instancia de Miguel-Angel Cebolla Ladrón, contra 
lux, S. A., en reclamación por despido, con fecha 21 de enero de 1988 s 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: as

«Dada cuenta, únase el anterior mandamiento y certificación de ca 
a los autos de su razón y requiérase a la empresa ejecutada para que 
término de seis días presente en esta Magistratura los títulos de prop|C 
del inmueble embargado.» 5c

Y encontrándose la ejecutada Medelux, S. A., en ignorado parader 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
notificación a la misma. .|¡o

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1988. — El magistrado. En1 
Molins. — El secretario.
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^agistratura de Trabajo núm. 6
ae Alicante Núm. 5.451

"Auto. — En la ciudad de Alicante a 30 de noviembre de 1987.
Hechos:
' En el proceso seguido entre las partes, de una y como demandante 

ntonio Candela Lillo, y de otra, como demandada, Norteiberia, S. A., se 
! 'c*0 resolución judicial por la que se estimaba la demanda, condenando a 
a demandada al abono de las cantidades que se indican en dicha resolu- 

Clón- que es firme. *
2- Se ha solicitado se proceda a ejecutar la referida resolución por vía 

c apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe 
e a cantidad líquida y determinada objeto de condena.

Razonamientos jurídicos:
g *• Previenen los artículos 200 de la Ley de Procedimiento Laboral y 
c 9 y concordantes a la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
.aand° sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, siempre a 

Rancia de parte, por el magistrado que hubiera conocido del asunto en 
t|r‘mera instancia, y una vez solicitada se llevará a efecto por todos sus 
de dictándose de oficio todos los proveídos necesarios (articulo 237 
de a Ley Orgánica de Procedimiento Judicial y de acuerdo con el ejercicio 
ció 3 P°tes,ac* jurisdiccional reconocida en los artículos 117 de la Constitu- 

n española y 2 de la Ley Orgánica de Procedimiento Judicial).
I¡ " *a sentencia condenase al pago de cantidad determinada y 
pe lda’ se procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento 

rsonal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por el orden 
ciairhe *d° P8ra C* cjerc'c’° ejecutivo (articulo 921 y 144 de la Ley de Enjui- 

^,stas las disposiciones legales y demás de general aplicación,
decrU SC^Or*a Por ante mí. el secretario, dijo: Procédase a la ejecución y se 
iberC a’ S*n prcvio requerimiento, embargo de bienes de la ejecutada Norte- 
con'3 eficientes para cubrir la cantidad de 926.312 pesetas, en 
Pro?*0 de princ'Pa|. más la de 50.000 pesetas que sin perjuicio se fijan 
emb1SlOna’mente para costas- dándose comisión para la diligencia de 
secreV80 3 praclicar a un subalterno de esta Magistratura, asistido del

° funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de oportuno 
auxir301’0010 cn f°rma Para Ia práctica acordada, así como para solicitar el 
orde’0 dC *3 *uerza pública, si preciso fuere, guardándose en la traba el 
Ley d y imitaciones que se establecen en los artículos 1.447 y 1.449 de la 
de T e,Enjuiciamiento Civil, librándose a tal fin exhorto a la Magistratura

Nnt rO dccana de Zaragoza.
r¡a| , 1 ’^uese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Sala- 
ante aC!^ndo*Cs saber que contra la misma cabe el recurso de reposición 
ción 513 Ma8istratura en el plazo de tres días siguientes a la de su notifica

- sin perjuicio de su ejccutividad.»
Irado a °Tmanda y firma Nicolás Maurandi Guillén, limo, señor magis- 

e Trabajo, de lo que doy fe. — Ante mí.

^Sev^i^111^3 Trabaj° núm. 3
Núm. 8.582

Traba,l0S-aUt0S número *•530 de 1987, seguidos ante la Magistratura de 
^Zmán aimer° de Sev>lla- a instancias de José Muñoz López; Amelia 
Prefabr . m°‘ *oa(lu'n Gómez Díaz y otros, contra Industrias Sema, S. A., 
*988 se*^3 °S A., y otros, sobre despido, con fecha 27 de enero de 
^KUiente-3 <*’clac*0 Providencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 

^a8istrat‘denC‘a" — llmo" scñ°r Fernández Carrión, magistrado de la 
visto el c Ura número 3. — Sevilla a 27 de enero de 1988. — Dada cuenta; 
Pásente Onicn*d° de la anterior diligencia, se acuerda señalar de nuevo los 
los acto^ a?los para e* d'a 23 de marzo de 1988, a las 11.55 horas; cítese a 
Pañia B.eS ndustr*as Sema, S. A.; Alfonso Riviere; Rosa Ciamond; Com- 
Colchone^'0'683 dc Comercio Exterior, S. A., y Compañía Española de 
^HacuseV Complemen,os. S. A., mediante cédulas y cartas certificadas 
P°nga m. r rcc^os«a Troppex de Inversiones, S. A., y a José Campanario 
de ParcelC 13010 ed*ctos a publicar en el “Boletín Oficial de la Provincia" 
B^etín 8 Prefabr'cados Stub, S. A., mediante edictos a publicar en el 
advertcn 'a ^rov*ncia de Zaragoza, y a todos ellos con las mismas

Lo m *as Prevenciones que en el anterior proveído.
Y para0 *'rma su señoría, ante mí, la secretaria, de lo que doy fe.» 

rad° Par- t^UC S‘rVa dc no,‘Hcación a Prefabricados Stub, S. A., en igno- 
Sccretario er°’SC exp*de *a presente en Sevilla a 27 de enero de 1988. — El

^£c io n  s e x t a ___________
At Ec a
Abasta

Núm. 9.429
^'^etnbred^^q101^ e* P*eno dc la Corporación, en sesión del día 30 de 
deregirei a C- 987’el PHeg° de cláusulas económico-administrativas que ha 

mendo med ¡ante subasta del servicio de recogida domiciliaria de

basura y su transporte a vertedero, se expone al público durante un plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclama
ciones. . . .

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones. .

Objeto del contrato. — El objeto del presente contrato es el arriendo 
mediante subasta del servicio de recogida de basuras y su transporte a 
vertedero, con sujeción al pliego de cláusulas económico-administrativas.

Tipo de licitación. - Se fija en la cantidad de 1.500.000 pesetas, incluyendo 
en la citada cantidad el IVA, mejorado a la baja.

Duración del contrato. - El contrato comenzará el día de formalizacion 
del mismo y finalizará el 31 de diciembre de 1988, por cuyo motivo se 
abonará al adjudicatario la parte proporcional a los meses que preste el 
servicio, correspondiendo el tipo de licitación a doce meses. No obstante, si 
ninguna de las partes manifestara su negativa a la continuación de la relación 
contractual antes de finalizar el mes de octubre de cada año, el contrato se 
entenderá prorrogado tácitamente por períodos anuales, incrementándose 
el tipo de licitación señalado en el tanto por ciento de aumento que 
experimente el coste de la vida, fijado por el Instituto Nacional de 
Estadística para el ejercicio anterior.

Pago. — El importe de la adjudicación se librará al contratista por dozavas 
partes, a mes vencido, reteniéndose de su importe los tributos que procedan 
y con cargo a la partida correspondiente del presupuesto ordinario de 1988. 
' Fianzas. — Se fija la fianza provisional en el 3 % del tipo de licitación y la 
definitiva en el 6 % del remate.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, de 
9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. En la Secretaria estará el expediente completo, que podrá ser 
examinado durante el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos de la Casa C onsistorial, 
a las 13.30 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de plicas.

Ateca, 9 de febrero de 1988. — El alcalde, Jesús Blasco.

Modelo de proposición

Don...... , con domicilio en....... y documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal número..... . expedido con fecha...... . en 
nombre propio (o en representación de..... , como acredito con .......), 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número......  de fecha....... desea tomar parte en la misma, 
comprometiéndose a prestar el servicio de recogida de basuras de la villa de 
Ateca y transporte a vertedero en el precio de (en letra) ; pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones, que acepta íntegramente, haciendo constar 
expresamente que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad establecidas en la legislación vigente.

(Lugar, fecha y firma.)

C A L C E N A , Núm- 10 404

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 8 de febrero de 1988, acordó 
la desafectación del servicio público y su calificación como bien patrimonial 
de propios del edificio de las escuelas nacionales.

Lo que se hace público por plazo de un mes para que puedan formularse 
alegaciones, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.e, 
2, del Real Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Calcena, 12 de febrero de 1988. — El alcalde, Félix Marco.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 9.983

El adjudicatario del servicio de recaudación municipal, don Pascual 
Tarragona Hidalgo, ha solicitado la devolución del aval que tiene deposi
tado para responder de las obligaciones derivadas de dicho servicio

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden presentarse reclama
ciones por parte de quienes creyesen tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato garantizado.

La Almunia de Doña Godina, 12 de febrero de 1988. — El alcalde, 
José-Enrique Alonso.

P A S T R I Z Núm. 9.428

En la Secretaria de este Ayuntamiento se encuentra en periodo de 
exposición al público, por un plazo de quince días, el expediente de 
rectificación del padrón de habitantes a 1 de enero de 1988.

Durante el citado plazo podrá ser examinado libremente por cuantas 
personas lo deseen y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Pastriz, 8 de febrero de 1988. — El alcalde, Alberto Claveria.
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P 1 N S E Q U E Núm- 9"2

Don José Filloy Cantalejo ha solicitado licencia municipal de apertura 
para la instalación de una lavandería industrial, con emplazamiento en 
carretera de Logroño, kilómetro 19,5, polígono Las Vías, nave 30, de este 
término municipal. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Pinseque, 11 de febrero de 1988. — El alcalde, José-Manuel Tornos.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 10.407

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 27 de enero, 
ha resuelto informar favorablemente la cuenta general del presupuesto del 
ejercicio económico de 1987.

Lo que se hace público, a efectos de que la citada cuenta general, junto 
con la liquidación del presupuesto de 1987, que la acompaña, sus justifican
tes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, puedan consultarse 
durante el plazo de quince días, a contar del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Durante el citado plazo de quince días, y ocho días más, se podrán 
presentar reparos u observaciones, por escrito, de conformidad y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 460 de! Real Decreto legisla
tivo 781 de 1986, de 18 de abril.

Sos del Rey Católico, 4 de febrero de 1988.-El alcalde-presidente, José 
Ignacio Machín.

T A U S T E Núm 9"8

Don Julio Laguna Caite, en representación de Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A., ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de vertidos residuales de vinazas de fábrica de ácido cítrico, con 
emplazamiento en el barranco de San Jorge, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 12 de febrero de 1988. - El alcalde, Víctor Angoy.

—Hecho imponible: ,
Art. 2.° La obligación de contribuir nace al formularse la solicitu 

licencia, o desde que se realiza instalación u obra, sin solicitarla, si | 
regulación.

—Sujeto pasivo: . H
Art. 3.° El sujeto pasivo y obligado al pago es toda persona natura 

jurídica beneficiaría de la concesión de licencia.
Serán sustitutos los constructores y contratistas de las obras.

Art. 4.° Se tomará como base de la exacción el coste real y efecti'^ 
la obra o instalación, según el presupuesto presentado por los in‘e^s¡(jva 
sin perjuicio de la comprobación municipal para la liquidación dcl,n.6CU.

Art. 5.° Las construcciones, instalaciones y obras que para su sC 
ción requieran utilización de vía pública o terrenos de uso PúbllC^|í, 
exigirá el pago de la tasa correspondiente, que se liquidará conjunta01

Art. 6.° Cuando las obras tengan un fin concreto que exija licen*. 
apertura de establecimientos, se solicitarán conjuntamente., jó|1

Art. 7.° La ejecución de obras queda sujeta a la vigilancia, fiscaliz 
y revisión del Ayuntamiento.

—Tarifas: |
Art. 8.° Obras y construcciones en general del presupuesto total, e .
Todas las obras hasta un importe de 100.000 pesetas tributarán a 

dad de 1.000 pesetas.
—Partidas fallidas:
Art. 9.° Son aquellas cuotas que no puedan hacerse efectivas 

de apremio, y para su declaración se instruirá expediente que requ 
acuerdo expreso y motivado de la Corporación.

—Infracciones: ¡y
Art. 10. En relación a infracciones, sanciones y procedimiento sa^ 

nador se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de gestión y recaudacio c¡0 
Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, sin pe J 
de responsabilidades civiles o penales de los infractores.

-Vigencia: ggy
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero di_ 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modi । 
o derogación.
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TORRES DE BERRELLEN Núm. 9.986

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 1987, 
acordó la supresión de la tasa de expedición de documentos.

Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días, para 
alegaciones o reclamaciones. Si durante dicho plazo no se producen, se 
considerará definitivamente suspendida.

Torres de Berrellén, 11 de febrero de 1988. — El alcalde.

TOSOS Núm. 7.938

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Tosos;
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 

de enero de 1988, aprobó definitivamente las siguientes modificaciones:
__Ordenanza fiscal de tasa de servicio de alcantarillado: cuota al semes

tre, 552 pesetas. .
—Ordenanza fiscal de tasa por servicio de recogida de basuras: cuota 

semestral, 905 pesetas.
_ Ordenanza fiscal de tasa entrada de vehículos a través de aceras: 

31 pesetas por metro lineal.
—Impuesto municipal sobre circulación de vehículos:
Turismos de menos de 8 caballos fiscales, 1.505 pesetas anuales; de 8 

hasta 12 caballos fiscales, 3.820 pesetas anuales; de 12 hasta 16 caballos 
fiscales, 7.566, y de más de 16 caballos fiscales, 9.261 pesetas anuales. 
Ciclomotores, 348 pesetas anuales. Motocicletas hasta 125 centímetros 
cúbicos, 463 pesetas anuales, y de más de 125 y hasta 250 centímetros 
cúbicos, 926 pesetas anuales.

ORDENANZAS DE NUEVA IMPOSICION

Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas

—Fundamento y objeto:
Artículo l.° Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y según los artículos 199 b) y 212.8 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece una tasa por 
otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por la Ley del Suelo, y de 
las obras que se regirán por la Ordenanza de uso y edificación de la delimi
tación del suelo urbano y por la presente Ordenanza.

Impuesto sobre gastos suntuarios

—Fundamento legal y objeto: .a
Articulo l.° Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 10 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 230. l i> V c$tí 
siguientes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abrl 
Ayuntamiento establece el impuesto sobre gastos suntuarios con suj 
de las normas de la presente Ordenanza fiscal.

—Hecho imponible: (|
Art. 2.° El impuesto municipal sobre gastos suntuarios grav . 

aprovechamiento de los cotos privados de caza y pesca, cualquiera q 
la forma de explotación o disfrute de dichos aprovechamientos, ra 
conceptos de coto privado de caza o pesca se estará a lo que dispo 
legislación administrativa especifica en dicha materia.

—Aprovechamiento de cotos privados de caza y pesca:
Art. 24. Hecho imponible. — El impuesto sobre gastos suni^. 

gravará el aprovechamiento de los cotos privados de caza y Pesca'-eI1i0' 
quiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho aprovecha01

Para los conceptos de coto privado de caza o pesca se estará a 
dispone la legislación administrativa específica en dicha materia., (0,

Art. 26. Sujetos pasivos. — 1. Están obligados al pago del imp 
en concepto de contribuyente, las personas a las que correspon 
cualquier titulo, forma o modo el aprovechamiento de caza o pesca 
momento de devengarse el impuesto. . etca

Cuando este aprovechamiento este representado por títulos, acción •
los mismos estarán sujetos al impuesto. _ 0\y

2. Será sustituto del contribuyente el propietario de los bienes t 
dos, que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el m1? el3 
del impuesto, para hacerlo efectivo al municipio en cuyo término radN 
totalidad o mayor parte del coto de caza o de pesca. el

Art. 27. Base del impuesto. — 1. La base de este impuesto $ 
valor del aprovechamiento cinegético o piscícola. .car3

Art. 28. Cuota tributaria. — La cuota tributaria resultará de ap
la base el tipo de gravamen del 20 %. dcv<|r

Art. 29. Devengo. — El impuesto será anual e irreducible y se
gará antes del 31 de diciembre de cada año. jcl)<5
' Art. 30. Obligaciones del sujeto pasivo. — Los propietarios de ¿|1 
acotados, sujetos a este impuesto, deberán presentar a la Admimstr s 
municipal, dentro del primer mes de cada año, declaración de la P6 
la que corresponda el aprovechamiento de caza o pesca, o los 
acciones, etc., emitidos o que se propongan emitir. En dicha deciar. 
que se ajustará al modelo determinado por el Ayuntamiento, se 
constar los datos del aprovechamiento y de su titular.
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Art. 31. Pago. — Recibida la declaración anterior, el Ayuntamiento 
Practicará la oportuna comprobación, y subsiguiente liquidación, que será 
notificada al sustituto del contribuyente, quien, sin perjuicio de poder 
‘nterponer los recursos que correspondan, deberá efectuar su pago en el 
Plazo reglamentario.

Disposiciones comunes:
Art. 32. Sucesión en la deuda tributaria. — En toda venta, traspaso o 

cesión de pisos cuyo disfrute esté sujeto a este impuesto, de empresas que 
Presten servicios o realicen los suministros sujetos a este impuesto, o de 
sociedades o círculos de recreo o deportivos, el nuevo titular se hará cargo 
dc los débitos y responsabilidades que por tal concepto correspondiesen al 
anterior, a cuyo efecto aquél podrá exigir a éste una certificación expedida 
P°r la Administración municipal en la que se haga constar su situación 
n utaria en relación con el citado tributo.

Infracciones y defraudación:
, Art. 33. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

as* como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente 
a ey General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

—Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 19^8 y 

^manecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
0 derogación.

Arbitrio con fin no fiscal sobre perros
1986 C COnformidad con el artículo 390 del Real Decreto legislativo 781 de 
fis • i de *8 dc abril, este Ayuntamiento establece un tributo con fin no 
sa|C k S°bre Perros, con la finalidad de prevenir molestias y mejorar la 

11 ridad c higiene de la localidad.
Articulo l.o ge establece un arbitrio con fin no fiscal sobre animales 
convivencia humana.

pr Arl' 2:° Están sujetos al pago los propietarios de los animales o los 
0Pietarios de viviendas o locales donde se hallen.

c ' r* 3 Obligación de contribuir. — Nace por la tenencia de animales 
^"vivencia y desde el momento en que se tienen o nacen.

5e 11 4-6 Exentos: Perros lazarillos, perros pertenecientes a Fuerzas de 
Eo**c*a’ etc-’ y Pcrros recogidos por sociedades protectoras dc

Art. 5.6 Tarifa. — Por cada perro, cuota anual, 250 pesetas.
rad r‘ “ Además, están obligados a pagar el coste de una placa nume- 

a que colocarán en un collar.
ait r1, Los propietarios están obligados a presentar declaraciones de 
ex ’ C°n *as t,uc e* Ayuntamiento formará un padrón o censo que será 
acPUest0 a* público quince días a efectos de reclamaciones en la forma 
Hn°SlUmErada. El Ayuntamiento resolverá las reclamaciones y realizará los 

“Tientos cobratorios.
Sü . rt' 8 o Bajas. — Se cursarán hasta el último día hábil del ejercicio, 

A nd° efecto en el siguiente. , ...
rt, 9.° Cobranza. — Directamente por la Administración municipal. 

dc .gj. 10- Vigencia. — La Ordenanza comenzará a regir en el ejercicio 
88 y permanecerá vigente en tanto no sea modificada o derogada.

Tasa por prestación de servicios de piscinas
y 3í\rticu,o l.° De conformidad con lo establecido por los artículos 199 b) 
ref 2 16 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto 
este0» dc *as disposiciones vigentes de régimen local, se establecen por 
•nst i Vunlamicnto las tasas por la prestación de servicios, utilización de 

aciones deportivas y piscinas municipales.
ció a 2,0 Están obligados al pago de la tasa los solicitantes de la utiliza- 
v n de los servicios.

rt- 3.° Regirán las siguientes tarifas:
fc -ntradas: Niños hasta 9 años, 50 pesetas en días laborales y 50 en 

a ®8- Adultos, 125 pesetas en días laborales y 250 en festivos.
y f ^®°nos; Individual, de 9 a 14 años, 800 pesetas; adultos. 1.600 pesetas, 

filiar, dos miembros, 2.200 pesetas.
res ^Ueda Prohibida la entrada en las instalaciones municipales a los meno- 

e 9 años que no vayan acompañados por persona adulta.
del Art.5 ° La forma de pago de la tasa será en el momento de utilización 

^rvicio; para los abonos se formalizará su pago durante el mes de mayo. 
y An-6 0 La presente Ordenanza comenzará a regir el 1 de enero de 1988 

8uirá en vigor en tanto no se modifique o derogue.
di Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
de PkeSl0 cn el artículo 190.4 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 

r'l' a los efectos de que los interesados cn el expediente puedan inter- 
Ter^ recurso contencioso-admínistrativo ante la sala de la Audiencia 
Püb?tOrÍal Cn cl plazo dc dos mcscs' contados a partir del día siguiente a la 

lcación del presente edicto.
Iosos, 22 de enero de 1988. — El alcalde.

T R A S M O Z Núm-10-399

Aprobado por la Asamblea de vecinos de este Concejo abierto el 
expediente número 1 de modificación de créditos del ejercicio de 1987, queda 
expuesto al público por espacio de quince días, quedando aprobado 
definitivamente si, transcurrido dicho período, no se presentasen reclama
ciones contra el mismo.

Trasmoz, 13 de febrero de 1988. - El alcalde, Tomás Miranda.

UNCASTILLO Núm. 8.254

El Pleno de esta Corporación municipal ha aprobado la rectificación del 
padrón municipal de habitantes con referencia al 1 de enero de 1988.

La documentación correspondiente permanecerá expuesta al publico 
en la Secretaría por un plazo de quince días, a efectos de posibles 
reclamaciones.

Uncastillo. 6 de febrero de 1988. — El alcalde, Gerardo Fuertes.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate Núm. 70.680

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado dc Pernera 
Instancia número 1 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo numero 845 de 
1987, instados por Aragonesa de Avales, S. G. R.» representada por la 
procuradora señora Duminguez, contra don Pascual Mendiara Saiz, y 
contra don Enrique Lafuente Laborda, en reclamación de 5.154.111 pesetas 
de principal, intereses y costas, se cita por medio del presente a dicho 
demandado don Enrique Lafuente Laborda, en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días pueda comparecer ante este Juzgado y 
oponerse a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que. dc no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar, haciéndole saber que se ha 
procedido al embargo de sus bienes, sin el previo requerimiento de pago, en 
los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación de remate, a los efectos, términos y 
apercibimientos acordados, a don Enrique Lafuente Laborda. demandado 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintitrés de octubre dc mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.682

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de

Hacísabcr: Que en los autos de juicio ejecutivo número 845 de 1987. 
instados por Aragonesa de Avales, S. G. R., representada por la procura
dora señora Domínguez, contra don Pascua! Mendiara Saiz y don Enrique 
Lafuente Laborda, éste en ignorado paradero, en reclamación de cantidad 
de 3 554 111 pesetas de principal y de 1.600.000 pesetas para intereses y 
costaL se ha acordado en providencia de esta fecha a tenor del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, notificar a doña Manuela Giménez, como 
esposa de don Enrique Lafuente Laborda, la existencia de dicho procedi
miento y traba efectuada en estrados, por el ignorado paradero del 
mencionado, sobre la urbana número 7, piso, que tiene como anejos elgaraje 
y trastero número 7, en planta sótano, sito en esta ciudad (calle Miguel 
Servet, 84, primero, planta 5, escalera 3), e inscrito en el Registro de a 
Propiedad número 1 de Zaragoza como finca 104.657, lo que se efectúa por 
medio del presente. . „

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 10.025

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 249 de 1987, a instancia de la adora 

Pavimentos Ebro. S. A., representada por la procuradora señora Domín
guez v siendo demandado Angel Campos Pérez, con domicilio en Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte día. 
anunciándose la venta^úbüca de los b.enes embargado, como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 

S'gl । T'^a^ttmar parte deberá consignarse previamente el 20 %de dichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto en 

Secretaría.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Viña monte en partida de “Carrafuentes”, de 12 áreas 90 centiáreas, 

de olivar. Tasada en 94.000 pesetas.
2. Viña monte en partida de “Las Varellas”, de 15 áreas 75 centiáreas, 

de olivar. Tasada en 118.000 pesetas.
3. Viña monte en partida de “Las Varellas”. de 5 áreas 88 centiáreas, de 

olivar. Tasada en 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. - 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 10.463

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 40 de 1986-B, a instancia de Adidas 

España, S. A., representada por el procurador señor Barrachina Mateo, y 
siendo demandado Juan Muñoz García, vecino de Sabadell (Barcelona), 
con domicilio en calle Tres Cruces, 7, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. El derecho de traspaso del local comercial dedicado a la venta de 

artículos deportivos sito en la calle Tres Cruces, núm. 7, bajos, de Sabadell 
(Barcelona). Tasado en 750.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local comercial dedicado a la venta de 
artículos deportivos sito en la calle Quinico, núm. 32, bajos de Sabadell 
(Barcelona). Tasado en 750.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local comercial dedicado a la venta de 
artículos deportivos sito en la calle Alfonso XIII, núms. 7 y 9, bajos, de 
Sabadell (Barcelona). Tasado en 750.000 pesetas.

Un vehículo matrícula B-2413-GX. Tasado en 250.000 pesetas.
Total, 2.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 

El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.793

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos en este Juzgado bajo 

el número 2.487 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de enero de 1988. — En nombre del 
Rey, la señora doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
ios presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 2.487 
de 1987, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y como denunciante y perjudicado, Juan Martín Gon
zález y Hotel Conquistador, denunciado Paul Valswinkel, mayor de edad, 
en ignorado paradero, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Paul Valswinkel, como autor de 
una falta tipificada en el articulo 587-3.° del Código Penaba la pena de tres 
días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, debiendo 
indemnizar civilmente a Hotel Conquistador en 26.908 pesetas, más los 
intereses legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y pa 
que así conste y sirva de notificación en forma a Paul Valswinkel, media 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presenta 
Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y ocho. —
secretario. Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.6)2

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza; j . I
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de c08n*c* 

bajo el número 508 de 1987, a instancia de Comunidad de propietarios 
los números 19-21 de la calle San Juan de la Peña (edificio Atenas). 
Zaragoza, representada por la procuradora señora Uriarte, contra 
dro Bellostas Ara, cuyo último domicilio conocido fue en esta ciudad M 
San Juan de la Peña, 19-21, casa 3, primero D), hoy en ignorado 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo juicio la señorita jueza ha acor 
emplazar a dicho demandado a fin de que en el improrrogable plazo de 
días comparezca en este Juzgado, y si asi lo verifica dentro de dicho 
mino, se 1c consideren tres días más para contestar la demanda forniu 
entregándole las oportunas copias al serle notificada la providencia en^ 
que se le tenga por personado, todo ello de conformidad con el articulo 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952. .

Y para que conste y sirva de emplazamiento al referido demanda ■ 
expido el presente en Zaragoza a quince de enero de mil novecie 
ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10 024

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario d
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de cognición que se tramitan en 

Juzgado con el número 359 de 1987, a instancia de Fernando Ariza 1 
representado por la procuradora señora Omella, contra Eduardo -g 
Pons y otro, sobre entrega de vehículo, se ha dictado la siguiente senten 
cuyos encabezamiento y fallo son: , ra

«En Zaragoza a 3 de diciembre de 1987. - La señora doña María-J°s 
Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado de Distrito 
habiendo visto los presentes autos de proceso de cognición número - 
1987, seguidos entre partes: de una, como demandante, Fernando A 
Longás, representado por la procuradora doña María-Nieves Omella 
asistido de la letrada doña María-Alicia Campos Morón, y de la otra, co 
demandado, Eduardo Balañá Pons, en ignorado paradero, y María-■ 
Briz Alvarez, vecina de esta ciudad, en situación procesal de rebeldía, s 
entrega de vehículo, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de 
Tribunales doña María-Nieves Omella Gil, en nombre y representación^ 
Fernando Ariza Longás, contra Eduardo Balañá Pons y María-Jcsús 
Alvarez, como demandados, debo declarar y declaro que el automóvil mar 
“Ford", modelo “Thunderbird”, número de bastidor 34859150647, ma 
cula B-334.908, es de la propiedad de Fernando Ariza Longás, con expr ■ 
imposición de costas a los demandados. ,

Y por la rebeldía de los mismos, cúmplase lo dispuesto en el articulo 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera in$ 
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa Gil.» (Rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demanda^ 
Eduardo Balañá Pons, expido y firmo el presente en Zaragoza a once 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario, Manuel Garó

JUZGADO NUM. 4 Núm. 9.481

El juez del Juzgado de Distrito número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 20 de 1987, a instancia de Alfons 

Ortega Hernández, representado por el procurador señor Isiegas Cerner. 
siendo demandado César Orozco Bienvenido, con domicilio en plaza 
Caudillo, 4, de Fontanar (Guadalajara), se ha acordado librar el 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada. Ú 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condición •

1 .• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dien 
precios de tasación. |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobrecerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a El vehículo objeto de subasta se encuentra en poder del depositar' • 

que es la parte demandada. -
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: . ,
Primera subasta, el 5 de abril próximo; en ella no se admitirán posto 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de may 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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^°n dichos bienes:
n coche marca “Peugeot”, modelo 505, matricula GU-5704-C. Valo

no en 890.000 pesetas.
ado en Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 

juez. — El secretario.
,UZg ADO NUM. 5

Cédu!a de Aplazamiento Núm. 4.794

de juicí'a11 r *° acordaclo por su señoría en providencia dictada en autos 
‘^Prud0 C lallas número 279 de 1987, seguidos sobre lesiones y daños por 
^bsidi enCID'000113 Francisco-Javier Blanco García y responsable civil 
'a Presen ° ^ICar^° Hernández Gimeno, se emplaza al mismo por medio de 
Compar- C’ Para 4116 cn ^múno de cinco días, a partir de esta fecha, 
e$tbna .Ca 3016 C* de Instrucción número 5 de esta ciudad, si lo 
Presto v/i COnVen‘cnte'Para Personarse en el recurso de apelación inter
de no Cf d milldo cn ambos efectos a la parte apelante, apercibiéndole que 

ZaraT11137*0 *C Parara cl perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
El secretará 3 d'cc*nuevc de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — 

DonjAD° NUM‘ 6 Núm. 5.196

de Z^ra^3r’a *®dcz Escolano, secretario del Juzgado de Distrito núm. 6 

de 1987° cn el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm 2.691 
,enor lit. , a d*c,ado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 

eS“leral siguiente:
^^csta^cl^R Zara8°za a 25 de enero de 1988. — En nombre de Su 
r*naJuez i |Rey’ C* scflor don José-Antonio Támara Fernández de Teje- 
V‘st° y 0^ |Juz8ado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, habiendo 
Se8uido n ° 35 ac,uaciones del juicio verbal de faltas sobre malos tratos, 
eiante, Desvf C* m*n*ster'° fiscal, en ejercicio de la acción pública, y denun- 
fanca hj-* er*° Sant°s Sánchez, de 43 años de edad, natural de Sala- 
c‘udad' co a 6 ^es*dcno Y Ascensión, casado, mecánico, vecino de esta 
de 20 años^ Om*cd*0 cn ca**e Borja, 49, y denunciado, Pedro Arroniz Ruiz, 
n’strativo 6 edad' ú*jo de Pedro y Maria-Carmen, soltero, auxiliar admi- 
^fadero ^naiUraEy vecino de esta ciudad, y en la actualidad en ignorado 

^darand^V CÍC*3° a^s°lver y absuelvo al inculpado Pedro Arroniz Ruiz. 
*Ución al i °fic*0 las costas del juicio. Para la notificación de esta reso- 

Asi po'r . ad°’ **^rcsc edicto al Boletín Oficial de la Provincia.
; J°sé-Anton m‘ sentcnc>a *0 pronuncio, mando y firmo. — El juez, 

p Para q ° Tamara-,‘ (Rubricado.)
^üiz, media C ‘rVa dc notificación en forma al inculpado Pedro Arroniz 
prcsente en y6 SU Ptt^ücación cn el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
^ho. p. ¿^agoza a veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y 

1 secretario, José-Maria Téllcz.
GAb<> NUM. 6 Núm. 9.964

1 Juez del ]u .
. Hace Z8ado de Distrito número 6 de Zaragoza; .

i ’^^Ucia ^ue Cn autos de juicio de cognición número 284 de 1985, a 
fae* ^avarro Garralaga, representado por la procuradora 

Ca**e RecioS ruZaldivar. contra Antonio Agudo Moreno, con domicilio en 
! p^sente y s'unUm". de Madrigalejo (Cáceres), se ha acordado librar el 

P^lica de U, Publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
.erhandada °S bienes embargados como de la propiedad de la parte 
^^iciones- qUC C°n SU valor dc tasación se expresarán, en las siguientes 

* 'a Par
Precios de t^g0^31 Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

del j admi**rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Dich^0 COn anteri°ridad a la iniciación de la subasta.

f TCn 0 rema,e podrá cederse a tercero.
echas: ra lugar en este Juzgado, a las 1 LOO horas de las siguientes 

Rucres a ^Uhasta» el 4 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
*.amado v 3S d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

a r'* Agujen qUCdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
r V^Úo s , .c* Cn ésta la postura no podrá ser inferior a la mitad de los 
^upo ¡n arse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo 

S°n dich 6 .lat0’ y serú sin sujeción a tipo.
Casa si °S b,enes:

te6 '^Ue ur)611 *a Ca"e Gutiérrez, núms. 15 y 17, de Madrigalejo (Cáceres), 
la p '^l, ¡jk3 cxtcnsión superficial de 160 metros cuadrados. Inscrita al 

^^PiedíuiH' 35, ^0**° 16, finca 4.202. inscripción primera del Registro de 
| Un ^^sita e^grosán. Tasada en 1.500.000 pesetas.

n^^tensi^ 0 a ca**e Recio, núm. 38, de Madrigalejo (Cáceres), que tiene 
^r31'. folf Sglperficial de 90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 394, libro 

^-P^dad a Oi 5’ ^nca uúnt- 4.040, inscripción primera del Registro de la 
P()tal 7 <Ar.°®rosún- Tasada en 1.000.000 de pesetas.

JUez. f 'ara8oza a seis de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 
secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 4.038

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 3.153 de 1987 se ha dictado sentencia que. copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice así:

«En la ciudad de Zaragoza a 21 de enero de 1988. — Don Alejo Cuar- 
tero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de 
los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas núm. 3.153 
de 1987, sobre coacciones, siendo parte el ministerio fiscal, contra 
Francisco-Javier Ruiz Aznar, siendo denunciante María-Encarnación Cla
vero Pérez, de las circunstancias personales que constan cn autos, y pro
nuncia, en nombre del Rey, la siguiente sentencia...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Francisco-Javier Ruiz Aznar de 
la denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, declarando de 
oficio las costas del mismo. — Alejo Cuartcro.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Francisco-Javier Ruiz Aznar, en 
ignorado paradero, participándole que contra la misma puede interponer 
recurso de apelación el mismo día de su notificación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y al siguiente, expido la presente cn Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 4.106
Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado dc Distrito 

número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 306 dc 1987 se 

tramita juicio dc cognición, sobre reclamación de cantidad, a instancia dc 
compañía mercantil Rectificados Almárcegui, S. A., representada por cl 
procurador de los Tribunales don Marcial-José Bibián Fierro, contra Jesús 
Hernando Marín, que tuvo su domicilio en Utebo (Zaragoza), avenida 
Buenos Aires, 14, tercero A, derecha, del que se ausentó sin dejar señas, 
ignorándose su paradero.

En dichos autos y por providencia dc esta fecha se ha acordado empla
zar por edictos a Jesús Hernando Marín, a fin de que. en el improrrogable 
plazo de seis días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique el presente, se persone en autos, por sí o legalmente representado, 
de conformidad con lo dispuesto en cl articulo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, a fin de entregarle copias de la demanda y documentos 
a ella acompañados, con la prevención de que si no lo verifica seiá decla
rado rebelde, se le tendrá por decaído dc su derecho de contestar a la 
repetida demanda y se seguirá el curso de los autos.

Y para que sirva de emplazamiento al citado Jesús Hernando Marín, 
mediante publicación dc este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido cl mismo en Zaragoza a 
veinte de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Alejo Cuar
tero. — P. S. M.: El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 4.789

En juicio de faltas número 1.442 de 1985, seguido en este Juzgado por 
daños en vehículos, siendo implicado Roberto Brown, actualmente en igno
rado paradero, se ha acordado notificar y dar vista dc la tasación de costas 
practicada en dicho juicio, y que se inserta seguidamente, por término dc 
tres dias, al inculpado expresado:

Multa, 4.000 pesetas.
Tasas judiciales, 1.416.
Reintegros, 725.
Honorarios perito, 1.500.
Indemnizaciones, 2.063.
Total, 9.704 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenado, 

expido la presente en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 4.790

En juicio de faltas número 2.190 de 1986, seguido en este Juzgado por 
sustracción de prenda de vestir, siendo implicada Antonia Agüero Fuentes, 
actualmente en ignorado paradero, se ha acordado notiiicar y dar vista de 
la tasación de costas practicada en dicho juicio, y que se inserta seguida
mente, por término de tres días, a la inculpada expresada:

Tasas judiciales, 1.042 pesetas.
Total, 1.042 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista a la expresada conde- 

nada,expido la presente en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El secretario.

BORJA Nóm- ü-467
Don Fausto Moya Cerdán. juez del Juzgado de Distrito sustituto de Borja 

(Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas 84 de 1986, por 

daños por imprudencia en accidente de circulación, contra Enrique Pérez 
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Esquillor, y en cuyos autos, y para responder del importe de la tasación de 
costas practicada, se ha acordado sacar a primera y pública subasta el 
siguiente vehículo embargado al citado condenado y que se encuentra 
depositado en su poder, en su domicilio de San Juan de Mozarrifar (Zara
goza), calle Mayor, 44:

Furgoneta “Avia”, matricula Z-3181-1, propiedad de Enrique Pérez 
Esquillor; tasada en la cantidad de 350.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
1 .* La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado de 

Distrito el día 16 de marzo próximo, a las 12.00 horas.
2 .* Deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz

gado, o establecimiento al efecto, al menos el 20 % del tipo del avalúo.
3 .a No se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de la 

tasación.
4 .a Podrá cederse el remate a tercero.
Borja a dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

juez, Fausto Moya. — La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 4.033
Doña María-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de 

Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

128 de 1987 ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y pane disposi
tiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de noviembre de 1987. — Vistos por 
doña Esperanza-Elena de Pedro Bonet, jueza del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad, los precedentes autos de juicio verbal de faltas número 128 de 
1987 entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como 
denunciante-perjudicada Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
siendo denunciado José Vallejo Ortega, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado José Vallejo Ortega, declarando de oficio 
las costas causadas. Líbrese cédula al Boletín Oficial de la Provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Esperanza- 
Elena de Pedro Bonet.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con el original, a que me 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Vallejo 
Ortega, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria, María-Dolores Yuste.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 9.970
En virtud de lo acordado en providencia dictada en esta fecha, en el 

juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el número 978 
de 1987, por lesiones en imprudencia, se cita por el presente a Francisca 
Kay, Marc Andrés Rai y Thomas Schmidt, para que comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado el día 17 de marzo próximo, a las 11.20 
horas, para asistir a la celebración del correspondiente juicio verbal de 
faltas, bajo el apercibimiento de que de no comparecer les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar y que deben comparecer acompañados de las 
pruebas de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a los referidos Francisca Kay, 
Marc Andrés Rai y Thomas Schmidt, actualmente en ignorado paradero, 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
presente en Calatayud a ocho de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 
El secretario.

CALATAYUD j l
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 
1985, sobre lesiones y daños en imprudencia, contra Antonio-Jo^^ 
Dias Pcrdigao, se ha practicado tasación de costas que asciende a1 
de 342.552 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a P 
aludido por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en P 
cinco días a partir de su firmeza comparezca en este 
efectivo su importe, entregar el permiso de conducir para serle retí 
tiempo de un mes y hacerle objeto de reprensión privada en 
establecida en el artículo 89 del vigente Código Penal. _

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a 
José-María Dias Perdigao, actualmente en ignorado paradero. 
firmo la presente en Calatayud a veinticinco de enero de mil no 
ochenta y ocho. — La secretaria.

C A S P E .
NÚl6'^

Cédula de notificación y requerimiento , ¡j
El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en cl 

fecha enjuicio de faltas número 28 de 1986, sobre daños, siendo 
Jorge Ostos Falcón, y en virtud de ser firme la sentencia e 15n s|8joi 
paradero de dicho condenado, ha acordado la notificación y ir^cjón<*! 
mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tas 
costas: |egald

Indemnización al perjudicado, 5.136 pesetas (más los interese
Multa, 3.000.
Tota!, 8.136 pesetas. c Osl1’
Y para darle vista por término de tres días al condenado -0 ‘ fagj; 

Falcón, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y^”', ¡no^ 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede, en el te 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente 
veintidós de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — La secr

PINA DE EBRO

Cédula de emplazamiento
En resolución dictada en esta fecha en el juicio de faltas 268 

en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
el mismo por Manuel Velayos Zurdo, se ha acordado emplazar a t .^ f! 
Boletín Oficial de la Provincia a Stephane Chatenet y a Richard M 
ignorado paradero, a fin de que, si a su derecho conviniere, compa 
el plazo de cinco días ante el Juzgado de Instrucción número 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, núm. 2). ho-

Pina de Ebro a veinte de enero de mil novecientos ochenta y 0 ' 
secretaria.

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR PERMANENTE 
DE INSTRUCCION NUM. 2. — PAMPLONA

Contrarrequisitoria
Núm- '

,sab3^
Por la presente queda anulada la requisitoria por la que se 'nie Iüf8^ 

busca y captura de José Comerás Diego, hijo de José y de Felisa. a| # 
Zaragoza, nacido el 19 de marzo de 1966, con documento 
identidad número 17.718.969, de profesión albañil, procesado en 
95 de 1986 y 90 de 1987, por un presunto delito de deserción, too 
dicho sujeto ha sido hallado. /

Pamplona a veinte de enero de mil novecientos ochenta y 0
capitán-juez togado, Alfredo Fernández.

BOLETIN OFICIAL
TaI de l a 
ddlll PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES.

Suscripción anual .........................................
Suscripción especial Ayuntamientos............
Ejemplar ordinario .......................................
Ejemplar con un año de antigüedad ............
Ejemplar con dos o más años de antigüedad
Palabra insertada en "Parte oficial” ............
Palabra insertada en “Parte no oficial" ....
Anuncios con carácter de urgencia ..............

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de ¡a Diputación de Zaragoza, sito en calle Cinco de Marzo^

Depósito legal: Z. número 1 (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Adm ü-

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80 ,31^
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléf<’n°

C1F: P-5.0O0.0O0-I

PRECIO IVA TOTAL
_ ■ ■ —

Pesetas Pesetas Pesetas

6.000 360 6.360
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